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Vivimos en tiempos de diálogo y con-
certación y no hay vuelta para atrás. 
Esto claramente se visibiliza con el 
surgimiento de numerosas iniciati-
vas que contemplan este tipo de me-
todologías, tanto en el sector público 
como en el privado. 

Estos espacios —donde predomina la 
búsqueda del consenso, la participa-
ción ciudadana y estatal, y el recono-
cimiento del otro como par— surgen 
con una vocación de permanencia, 
a partir de normativa especializada 
como la que rige actualmente el pro-
ceso de regionalización en el país, o 
de la iniciativa de diferentes actores 
para dar solución a algún tipo de pro-
blemática o conflicto en especial. 

Los distintos actores sociales, en 
conjunción con autoridades estata-
les, buscan lograr consensos. En es-
tos esfuerzos participan autoridades 
de diversas instancias: las locales, 
provinciales, regionales o nacionales. 
Igualmente, existen espacios secto-
riales de diálogo para crear políticas 
y  soluciones en temas como la edu-
cación, el trabajo y la salud. Uno de 
los espacios de mayor trascendencia 
es aquél en el cual los partidos polí-

ticos y entidades representativas de 
diferentes sectores de la sociedad 
civil se reúnen en el denominado 
Acuerdo Nacional para crear una vi-
sión común del país a futuro. 

En fin, vivimos una época interesan-
te, en la cual el diálogo, el sentarse 
alrededor de una mesa, el recono-
cer que es importante escuchar, y 
el articular intereses y necesidades 
provenientes de distintos actores, se 
convierten en símbolo de un cambio 
de paradigma en el tema de demo-
cracia: las decisiones y soluciones se 
forjan compartidamente con la ciuda-
danía.

Por lo tanto, ante un panorama tan 
promisorio, se hace necesario contar 
con instrumentos que faciliten la me-
jora de la gestión de este tipo de es-
pacios. En esta línea de pensamiento, 
esta publicación Manejo Construc-
tivo de Conflictos y Construcción de 
Consensos, nace como  resultado de 
los distintos talleres que impartimos 
a lo largo del proyecto Fortalecimien-
to de la gobernabilidad democrática 
y participativa en el marco de la des-
centralización: Una propuesta para 
la región Pasco, para autoridades 

PRESENTACIÓN
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regionales, provinciales y locales, 
líderes de la Mesa de Concertación 
para la Lucha contra la Pobreza y re-
presentantes de la sociedad civil de 
Pasco. 

Creemos que la validez de los con-
tenidos de este material se extiende 
también a otros contextos, y a es-
pacios de diálogo y concertación de 
otra naturaleza. Por eso, sentimos 
una gran satisfacción al poder com-
partir nuestros aprendizajes, que en 
su gran mayoría hemos manifesta-
do en el presente documento. Estos 
aprendizajes no se hubieran podido 
lograr sin la participación de todas 
aquellas personas e instituciones 
que contribuyeron a que lográramos 
tal fin. Nos referimos especialmente 
al Centro de Educación Popular La-

bor de Pasco, al Gobierno Regional 
de Pasco, a ACDI, a CECI Canadá, a 
la Mesa de Concertación para la Lu-
cha contra la Pobreza de Pasco y de 
sus tres provincias —Pasco, Alcides 
Carrión y Oxapampa—, al Consejo 
de Coordinación Regional de Pasco 
y sus integrantes, y a los represen-
tantes que participaron en nuestras 
actividades para impulsar una mesa 
de diálogo sobre minería y desarrollo 
sostenible en Pasco.

Para nosotros es muy importante po-
der contar con sus comentarios en 
cuanto a la utilidad de este texto, y 
recibir sus sugerencias para incor-
porarlas en futuras ediciones. Espe-
ramos que los contenidos de esta 
publicación les resulten de mucha 
utilidad.

Iván Ormachea Choque
Director Ejecutivo de ProDiálogo
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CAPÍTULO 1:
EL CONFLICTO Y SU ANÁLISIS

Sumilla

Contenidos

Definimos el conflicto, identificamos y explicamos sus fuentes, sus 
elementos, y sus etapas. También brindamos pautas para el análi-
sis de los conflictos que sirvan de base para el diseño de cualquier 
estrategia de intervención posterior.

1.1 Definición
1.2 Fuentes del conflicto
1.3 Abordaje 
1.4 Desarrollo 
1.5 Elementos 
1.6 Análisis 
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CAPÍTULO 1:

EL CONFLICTO Y SU ANÁLISIS

1.1 Mirando el conflicto 
constructivamente

Todos enfrentamos conflictos a dia-
rio. Ya sea en la casa, la escuela, el 
trabajo, o la comunidad, las situacio-
nes de conflicto se presentan y mo-
vilizan nuestra energía, producién-
donos tensión y ansiedad. Por eso, 
nuestra primera idea del conflicto es 
negativa, y lo consideramos una si-
tuación no deseada.
 
Sin embargo, si queremos actuar de 
manera constructiva frente a situa-
ciones de conflicto, lo primero que 
debemos hacer es mirarlas desde 
una perspectiva distinta. 

Para ello, tomemos en cuenta las si-
guientes ideas:

• El conflicto es parte de la naturaleza 
y las relaciones humanas. Nos guste 
o no, vivir implica experimentar ten-
siones y crisis permanentes, tanto en 
nuestro propio mundo interno como 
con nuestro entorno.

• Vivir en sociedad nos aporta ven-
tajas que no podríamos tener si per-
maneciéramos solos o en grupos 

pequeños. Sin embargo, la perma-
nente interrelación con los demás en 
diversos tipos de relaciones sociales 
nos expone a continuas tensiones, 
choques y disputas de distinto grado, 
dado que cada persona es un mundo 
diferente.

• El conflicto tiene que ver, sobre 
todo, con nuestra apreciación de los 
hechos. Interpretamos lo que nos 
ocurre de acuerdo con los sentimien-
tos que estas experiencias nos pro-
ducen, y no tanto en función de un 
razonamiento puramente objetivo 
de la realidad. Esto hace que expe-
rimentemos tensiones con las perso-
nas que no observan esos hechos de 
la misma manera que nosotros. Así 
es la condición humana y tenemos 
que aprender a tomar conciencia de 
nuestros propios sesgos como paso 
fundamental para entendernos con 
quienes nos rodean.

• Los conflictos que se presentan en 
los ámbitos más pequeños y cotidia-
nos —la familia, el trabajo, la escuela, 
el barrio, etc.— y los que acontecen 
en espacios mayores —la política, la 
comunidad regional, nacional e inter-
nacional—, comparten las mismas 

Conflicto: Dos o 
más actores ven 
que sus intere-
ses son incompa-

tibles entre sí.
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características esenciales. Todos re-
velan problemas de fondo que han 
salido a la superficie, y que piden ser 
abordados y solucionados adecua-
damente. 

Explicado esto, podemos afirmar que 
el conflicto no es bueno ni malo en 
sí mismo. Tiene aspectos positivos 
y otros negativos. Todo conflicto re-
presenta un potencial peligro, pero 
también una oportunidad de cambio, 
crecimiento y mejoría.

Lo que importa no es, entonces, la 
existencia o inexistencia de conflic-

tos, sino la forma como nos situamos 
respecto a ellos. Por eso, durante los 
últimos años, se ha desarrollado la 
Resolución de Conflictos como una 
disciplina especializada, cuyo objeti-
vo es ayudarnos a prevenir y abordar 
los conflictos de la manera más cons-
tructiva posible.

1.1.1 Qué es el conflicto

Sabiendo que el conflicto tiene as-
pectos positivos y negativos, ¿cómo 
podríamos definirlo para entenderlo 
mejor y abordarlo de manera cons-
tructiva? A partir de las diversas de-
finiciones de conflicto, hemos elabo-
rado una que expresa los aspectos 
que los usuarios de esta guía debe-
rán, por lo general, enfrentar en los 
espacios de concertación para el de-
sarrollo local.

Todo conflicto representa un potencial 
peligro, pero también una oportunidad  

de cambio, crecimiento y mejoría.

Genera energía creativa y pro-
mueve el aprendizaje.

Mejora el status quo y promueve 
un cambio positivo de la realidad.

Reduce tensiones al hacer aflorar 
problemas no afrontados.

Clarifica objetivos, permitiendo 
abordar los problemas existentes.

Promueve la cohesión grupal, lo 
que conlleva a la cooperación entre 
sus miembros.

Acrecienta emociones que no 
siempre son fáciles de controlar.

Distorsiona la percepción y el juicio.

Atribuye el comportamiento de las 
personas a causas que no necesari-
amente son ciertas.

Polariza a las personas, fomentando 
la creación de estereotipos. 

Genera comportamientos inadecua-
dos que incluso pueden conducir a 
la violencia.

Aspectos destructivos Aspectos constructivos 
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Desagreguemos los elementos de 
esta definición:

• Situación: El conflicto se produce 
en un tiempo y un espacio determi-
nados y evoluciona en un proceso 
dinámico que implica varias etapas, 
en las cuales sus características van 
cambiando.

• Actores o partes: Son los partici-
pantes directos en el conflicto. Todo 
conflicto social requiere dos o más 
partes, no basta con una sola.

• Percepción: Lo determinante en el 
conflicto es que cuando menos una 
de las partes percibe a la otra como 
un obstáculo, aunque ello pueda no 
ser cierto. 

• Intereses y necesidades: el con-
flicto no puede ser entendido —y 

por tanto adecuadamente aborda-
do— en tanto no sean identificados 
y comprendidos los intereses y las 
necesidades subyacentes que están 
en juego. Las partes buscan contro-
lar los recursos con los que esperan 
satisfacer sus intereses y necesida-
des. Estos recursos pueden ser ma-
teriales —recursos naturales, dinero, 
territorio, objetos, alimentos, etc.— o 
simbólicos —posiciones de poder, 
estatus, imagen, etc.—. 

• Acciones: Los conflictos sociales 
se manifiestan necesariamente en 
acciones que realiza cada parte con 
el fin de alcanzar sus objetivos e im-
pedir que la otra lo haga. Estas accio-
nes pueden ser violentas o pacíficas 
y pueden ubicarse dentro o fuera de 
los marcos institucionalizados. Si no 
hay acciones, estamos sólo ante un 
conflicto latente o potencial.
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Para entender 
el conflicto hay 
que identificar  
los intereses  en 

juego.

Es un tipo de relación, propia de la naturaleza humana y de la convivencia.

Es un fenómeno social que está presente en todo tiempo, lugar y espacio.

Es un proceso dinámico y complejo que requiere una pluralidad de actores.

Es un “síntoma” de algo que se necesita resolver o manejar con atención.

No es negativo ni positivo en si mismo. Esto dependerá de su manejo.

Claves del conflicto

El conflicto es una situación que se produce cuando dos o más actores o 
partes se perciben mutuamente como un obstáculo para la satisfacción de 
sus respectivos intereses y necesidades. Como consecuencia, cada parte 
realiza acciones que buscan neutralizar, controlar, frustrar o destruir a la otra.



12 ProDiálogo
Prevención y Resolución de Conflictos

MANEJO CONSTRUCTIVO DE CONFLICTOS Y PROMOCIÓN DE  CONSENSOS

1.1.2 Distinguiendo el “con-
flicto” de otros conceptos

A pesar de que en el lenguaje común 
se usan casi como sinónimos, el con-
cepto “conflicto” no es sinónimo de 
problema, tampoco de crisis, ni mu-
cho menos de violencia.

• Problema.- Es un obstáculo en la 
satisfacción de intereses y necesi-
dades. Es un desafío que nos exige 
darle una solución. Por ejemplo, la 
caída de un puente —producto de 
un alud— plantea problemas por so-
lucionar en la comunidad: cómo re-
construir el puente y permitir el flujo 
del transporte. Todo conflicto tiene 
de base un problema, pero no todo 
problema deriva en conflicto.

• Crisis.- Cuando hablamos de crisis 
en relación con los conflictos, nos re-
ferimos a un punto determinado en 
el tiempo en el que el conflicto ha al-
canzado un alto grado de intensidad, 
donde las tensiones se agudizan y 
lo hacen difícil de abordar. La crisis 
se presenta con una potencialidad 
destructiva, pero también como una 
oportunidad de transformación cons-

tructiva, si es canalizada y abordada 
adecuadamente. Por ejemplo, una 
crisis de transporte causada por un 
desastre natural puede desembo-
car en violencia, pero también en la 
construcción de nuevos caminos.

• Violencia.- Es la acción destructiva 
que media entre los actores o partes 
en conflicto. Los conflictos no tienen 
que desencadenar necesariamente 
en violencia y la violencia no requie-
re necesariamente de conflictos. La 
violencia es más bien la cara destruc-
tiva y negativa de algunos conflictos 
cuando éstos no son abordados ade-
cuadamente.

1.2 Fuentes del conflicto

Se denomina fuentes del conflicto a 
los factores que lo originan. General-
mente, éstas  se presentan en com-
binación, y dan pie a la formación de 
un conflicto latente que, cuando surja 
algún evento que lo precipite, saldrá 
a la superficie y se convertirá en un 
conflicto manifiesto.

Es importante que determinemos 
cuáles son las fuentes principales de 
todo conflicto y su preponderancia, 
para poder establecer el tipo de de-
cisiones estratégicas que necesita-
remos adoptar al momento de abor-
dar tal conflicto para procurarle una 
solución adecuada. Veamos algunas 
fuentes de conflicto:

La crisis se presenta con una potencialidad 
destructiva, pero también como una 

oportunidad de transformación constructiva 
si es canalizada adecuadamente.
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1.2.1 La interpretación de los 
hechos

El conflicto puede surgir por un de-
sacuerdo sobre lo que es. Por ejem-
plo, si un congresista propone un 
cambio en la asignación de recursos 
a un gobierno local, y considera esta 
medida como una forma de ahorrar 
y redistribuir mejor los recursos, otro 
puede considerar que ese recorte es 
injusto y “atenta contra los intereses 
del pueblo”.

Cuando las partes tienen una percep-
ción distinta de la realidad, surge un 
conflicto, en la medida que cada una 
de ellas desea imponer a la otra su 
forma de entender las cosas. Aquí, 
el conflicto se encuentra a nivel de 

interpretación, debido a que enten-
demos los hechos (la realidad) de 
acuerdo a nuestros propios punto de 
vista o creencias.

1.2.2 Los recursos escasos

Los conflictos basados en intereses 
provienen del desacuerdo sobre la 
distribución de ciertos recursos es-
casos. 

Por ejemplo, si sólo hay diez mil soles 
de presupuesto para una actividad 
comunal, y los representantes de la 
comunidad sugieren que se destine 
a la construcción de un reservorio de 
agua, mientras que la Municipalidad 
Provincial propone usarlo en la ad-
quisición de computadoras para sus 

CONFLICTO

Recursos
escasos

Insatisfacción
de necesidades

Interpretación
de los hechos

Valores, creencias
y principios

Calidad de
la relación

Estructura
existente

Fuentes del conflicto
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dar el conflicto 
hay que entender 
bien los factores 

que lo causan.
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oficinas, surgiría un conflicto, pues el 
presupuesto no alcanzaría para reali-
zar ambos objetivos.

Cuando implícita o explícitamente se 
deba realizar la distribución de recur-
sos escasos, la discusión se centra 
en quién obtendrá qué cosa o qué 
beneficio. 

La escasez no se da exclusivamente 
sobre bienes tangibles como el di-
nero, territorio, objetos o alimentos, 
sino también sobre recursos intangi-
bles como el poder, el status, la ima-
gen, etc.

1.2.3 La insatisfacción de ne-
cesidades humanas básicas
 
Los conflictos basados en desacuer-
dos sobre necesidades son desen-
cuentros relacionados a qué debe 
satisfacerse para que una persona o 
grupo social pueda desarrollarse ple-
namente. 

Por ejemplo, dos empleados se dis-
putan un ascenso en su puesto de 
trabajo, pues ambos buscan, además 
de un mejor sueldo, reconocimiento y 
autoridad al interior de la organización.

Como se puede apreciar en el ejem-
plo, las necesidades son de dos ti-
pos: las vitales como el alimento, 
vestido, vivienda, pero también pue-
den ser subjetivas, como el respeto, 
seguridad, reconocimiento, autoesti-
ma, etc., que a pesar de no ser tan 
obvias, tienen un peso muy impor-
tante en el esquema de necesidades 
de todo ser humano.

1.2.4 Los valores, creencias y 
principios

Los conflictos de este tipo se presen-
tan cuando las diferencias respecto a 
lo que debería ser son consideradas 
un factor determinante para resolver 
los mismos. 

Por ejemplo, cuando se discute en 
una mesa de diálogo sobre el valor 
de la tierra para una comunidad, se 
plantea un criterio económico que 
la comunidad no comprende cabal-
mente porque, en su cultura, la tie-
rra más bien posee un valor distinto, 
ancestral, que tampoco es del todo 
comprendido por los demás.

Como se puede apreciar en el caso 
propuesto, la fuente del conflicto 
proviene de aquellas creencias que 
determinan la posición de cada uno 
de los actores en conflicto: un prin-
cipio o criterio rector que una de las 
partes desea introducir pero que la 
contraparte no toma en cuenta, no 
valora o, simplemente, rechaza.

La escasez no se da exclusivamente 
sobre bienes tangibles, sino también 

sobre recursos intangibles.
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1.2.5 La calidad de la rela-
ción

En este caso, la situación conflictiva 
proviene del estilo o la calidad de 
la interacción entre los actores en 
conflicto, el tipo de comunicación 
que mantienen, sus emociones y las 
percepciones que tienen el uno del 
otro.

Por ejemplo, si el tipo de relación en-
tre un jefe y un empleado es tensa, 
accidentada y poco horizontal, las 
emociones y percepciones mutuas 
se vuelven negativas o erróneas, lo 
cual facilita el surgimiento de desa-
cuerdos y conflictos en el desempe-
ño de sus labores.

1.2.6 La estructura existente

En este caso, el conflicto surge por 
el modo cómo se ha conformado la 
estructura dentro de la cual interac-
túan los actores en conflicto, lo cual 
fomenta desigualdad, asimetría de 
poderes, falta de equidad y, even-
tualmente, opresión.

Por ejemplo, la estructura de una fa-
milia fomenta conflictos cuando uno 
de los cónyuges tiene mayor poder 
sobre el otro. De igual manera, la 
conformación una sociedad fomenta 
conflictos cuando promueve la con-
centración de la riqueza (dinero, tie-
rra, medios de producción, etc.) en 
pocas manos. Asimismo, la forma 

como se diseñan las relaciones en-
tre los poderes del Estado fomenta 
conflictos cuando facilita la mayor 
presencia de uno de ellos sobre los 
demás. Del mismo modo, la forma 
como se negocian las materias pri-
mas fomenta conflictos, cuando el 
mercado internacional favorece más 
a compradores que a vendedores o 
viceversa.

1.3 Formas de abordaje del 
conflicto

Ante un conflicto, las personas in-
volucradas en él pueden decidir ma-
nejarlo de diversas maneras. Estas 
formas de abordaje pueden estar ba-
sadas en la aplicación del poder, de 
las normas y la articulación de inte-
reses.

1.3.1 La aplicación  del  poder

Esta forma de abordaje implica que 
una de las partes busca imponer su 
posición a la otra de manera unilate-
ral, a través del uso del poder que tie-
ne. La ciudadanía ejerce esta forma 
de abordaje a través de las huelgas, 
las marchas, campañas mediáticas, 
presión por obtener poder político, 
presentación de memoriales, etc. Las 
acciones violentas también preten-
den solucionar los conflictos a través 
de la aplicación del poder, sin embar-
go, estas son ilegales y antidemocrá-
ticas. 1
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de intereses.
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El Estado, por su parte, contempla 
también el uso de la fuerza, pues es el 
único que puede usarla legítimamen-
te. Detenta la capacidad de coerción 
para hacer cumplir la ley y el estado 
de derecho, gracias al poder otorga-
do por los propios ciudadanos. 

Un Estado democrático ejerce dicha 
facultad sólo como último recurso, 
luego de haber agotado otras formas 
de resolver los conflictos, que más 
bien impliquen el diálogo y la nego-
ciación.

1.3.2 La aplicación de normas

En este caso, el conflicto se aborda 
buscando determinar quién tiene 
derecho a qué. No sólo se aplican 
normas legales sino también, even-
tualmente, normas organizacionales, 
morales o consuetudinarias (costum-
bres).

Los conflictos sociales, muchas ve-
ces, van de la mano con la utilización 
de algunos mecanismos instituciona-

lizados, tales como los procedimien-
tos administrativos o los procesos ju-
diciales. En un Estado democrático, 
los conflictos sociales que no pueden 
ser resueltos directamente por las 
partes tienen que ser procesados por 
los distintos mecanismos legales, 
como garantía de una convivencia 
social pacífica. 

Cuando los canales institucionales 
están viciados por la desconfianza 
ciudadana, producto de la corrupción 
de los operadores legales o de la falta 
de equidad en el trato dependiendo 
del origen y posición social de las 
partes, estamos ante una situación 
social potencialmente explosiva.

1.3.3 La articulación de inte-
reses

Desde este abordaje, las partes so-
lucionan el conflicto mediante la in-
teracción directa y la articulación de 
sus intereses, necesidades y moti-
vaciones en un proceso de negocia-
ción, mesa de diálogo o mediación, o 
algún otro mecanismo alternativo de 
resolución de conflictos.

Esta forma de abordaje es la que se 
muestra más sólida. Si se utiliza ade-
cuadamente, ofrece una gama de 
posibilidades de solución más abier-
ta, conduce el proceso a solucio-
nes donde todos ganan y se logran 
acuerdos consensuados y por ende, 
duraderos.

INTERESES

Formas de abordar el conflicto
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Cabe resaltar que las formas de abor-
daje no son excluyentes entre sí. Los 
conflictos –especialmente los socia-
les y políticos– pueden presentar di-
versos niveles de abordaje. 

Por ejemplo, en un conflicto entre 
ciudadanos y autoridades, pueden 
producirse, en forma simultánea, 
marchas de protesta, presentación 
de memoriales, acciones legales, así 
como negociaciones entre los acto-
res para acordar una manera de solu-
cionar el conflicto. 

1.4 Desarrollo del conflicto

Los conflictos evolucionan a través 
de un proceso cuya duración e inten-
sidad dependerá de sus característi-
cas propias, así como de la forma en 
que éste es abordado por las partes. 

Es necesario identificar la etapa del 
proceso en el que se encuentra un 
determinado conflicto para poder 
abordarlo adecuadamente y estable-
cer el tipo de intervención que se re-
quiere.

1.4.1 Formación

El conflicto se encuentra latente, es 
decir, en estado de formación, de-
bido a la existencia de un “caldo de 
cultivo”, que implica una serie de fac-
tores o fuentes, que todavía no pro-
ducen comportamientos o acciones 
en las partes, pero que producen, en 
al menos una de ellas, una sensación 
de disconformidad.

Aquí se debe actuar en el ámbito de 
la prevención. Esto significa traba-
jar para revertir las condiciones que 
están dando forma al conflicto que  1
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estaría por manifestarse. Algunos 
medios  para el abordaje son los sis-
temas de alerta temprana, los proce-
sos de diálogo y concertación para 
enfrentar los problemas de fondo, 
la introducción de políticas públicas 
que ataquen los factores que están 
configurando el conflicto, así como 
el diseño de instancias de resolución 
de conflicto adecuadas a la naturale-
za del caso.  

1.4.2 Surgimiento

El conflicto se manifiesta a través de 
un hecho específico que hace las ve-
ces de detonador o “chispazo”, y sale 
a la superficie. Iniciado el conflicto, las 
partes comienzan a realizar acciones 
con el fin de neutralizar, controlar, 
frustrar o destruir a sus oponentes. 

En este punto, el abordaje se da me-
diante una intervención temprana, 
manejando o, de ser posible, resol-
viendo el conflicto, a fin de evitar que 
entre en un proceso de escalada y 
termine desbordándose con conse-
cuencias negativas. 

Algunos de los medios utilizados son 
la negociación directa, un proceso de 
diálogo facilitado, la mediación o el 
arbitraje.

1.4.3 Escalada

Aparecen con mayor intensidad las 
acciones destructivas. El conflicto 
incrementa su hostilidad haciéndose 
más difícil de manejar. De seguir es-
calando, el conflicto entra en una “es-
piral” de confrontación cada vez más 
profunda entre las partes, las cuales 
comienzan a “satanizarse” unas a 
otras.

Llegados a este punto, las partes en-
durecen sus posiciones y exigencias, 
toman mayor distancia, y el conflicto 
se vuelve más complejo dado que las 
partes suelen pedir la colaboración 
de otros actores, con lo cual, se for-
man alianzas y se incorporan asuntos 
adicionales a los originales.

Aquí es necesario intervenir para po-
ner fin a los aspectos destructivos del 
conflicto, propiciar la desescalada y 
crear las condiciones para un ade-
cuado abordaje del conflicto. Se re-
quieren distintas formas de abordaje 
que dependerán de cada contexto. 

El objetivo inmediato es evitar con-
secuencias destructivas, bajar las 
tensiones y desescalar, para luego 
encauzar el proceso conflictivo en 
una dirección más constructiva.

El abordaje se da mediante una
intervención temprana, manejando o,

de ser posible, resolviendo el conflicto,
a fin de evitar que entre en un

proceso de escalada.
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1.4.4 Desescalada

Es el proceso inverso de acción y 
reacción, por el cual se reducen las 
tensiones. Los bandos en conflicto 
empiezan a separarse físicamente 
unos de otros, o bajan de tono al ex-
presarse públicamente sobre el con-
flicto y sus adversarios, y empiezan 
a dar señales a favor de un diálogo 
más abierto obteniendo respuestas 
similares. 

En esta etapa, son más adecuados 
los mecanismos de negociación, me-
diación, conciliación y diálogo.

1.4.5 Maduración

Es la etapa en la cual se han creado 
las condiciones para que los actores 
del conflicto entren en un proceso 
de solución definitiva de sus diferen-
cias. La maduración puede darse a 
partir de un cambio repentino, como 
el cambio intempestivo de liderazgo 
de una de las partes, o incluso por 
fatiga, pero el modo más seguro de 
lograrla es que una de ellas o un me-
diador impulsen el proceso en esa 
dirección.

Llegada esta etapa, son las mismas 
partes las que eligen libremente los 
mecanismos de resolución de con-
flictos a utilizar. Entre ellos están la 
negociación directa o la intervención 
de terceros como mesas de diálogo, 
mediación, facilitación, arbitraje o 

mecanismos híbridos como las co-
misiones de alto nivel enviadas por 
el Estado.

1.4.6 Transformación

El conflicto adquiere una nueva di-
mensión. Las relaciones de confron-
tación e incompatibilidad han dado 
paso a relaciones de confianza, y las 
diferencias han sido superadas dan-
do pie a la discusión de asuntos den-
tro de una perspectiva constructiva. 

Por ejemplo, los acuerdos definitivos 
de paz entre Perú y Ecuador han per-
mitido impulsar nuevos procesos de 
cooperación e integración entre es-
tos dos países, donde las diferencias 
se abordarán dentro de una dinámica 
distinta.

Cabe resaltar que no todos los con-
flictos pasan necesariamente por to-
das las etapas del esquema que aquí 
planteamos. Mientras que algunos se 
desarrollan en un período amplio y 
pasan por todas las etapas descritas, 
otros se resuelven en las fases inicia-
les y duran poco tiempo.

1.5 Elementos del conflicto

Para identificar los elementos de un 
conflicto, vamos a trabajar con un es-
quema que, como una “fotografía”, 
presenta, separados y congelados en 
el tiempo, tres elementos que en la 1
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realidad se relacionan entre sí de ma-
nera dinámica: la situación conflic-
tivas, las actitudes conflictivas y los 
comportamientos conflictivos.

1.5.1 Situación conflictiva:

En la situación de conflicto tenemos:

• Actores primarios o partes: 
Son los protagonistas del conflicto, 
los cuales se reconocen como acto-
res que tienen objetivos mutuamen-
te incompatibles y realizan diversas 
acciones (comportamientos conflicti-
vos) para lograr sus fines.

• Actores secundarios o aliados:
Se convierten en ayudantes de los 

protagonistas al brindarles recursos 
como dinero, información, soporte 
moral, etc. En muchos casos también 
son considerados como partes.

• Terceros o intermediarios:
Aquellos actores que desean interve-
nir de modo imparcial, buscando so-
luciones que beneficien a todos.

• Objetivos:
Aquello que los actores en conflicto 
desean lograr efectivamente.

•  Asuntos conflictivos:
Son los temas, puntos o problemas 
que van a ser materia de discusión 
durante la solución del conflicto. An-
tes de iniciar el diálogo, es importan-

Elementos del conflicto

A

CB

A. SITUACIÓN CONFLICTIVA
Objetivos mutuamente incompatibles.

Otros elementos: partes, asuntos,
intereses, necesidades, valores, etc.

C. COMPORTAMIENTOS
CONFLICTIVOS

Acciones llevadas a cabo por una
parte con el fin de que su contraparte
modifique o abandone sus objetivos.

B. ACTITUDES CONFLICTIVAS
Condiciones o estados psicológicos
que acompañan o exacerban a A o C.

Elemento emocional o afectivo.
Elemento cognitivo o perceptivo.


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te hacer una lista de los asuntos que 
deben ser discutidos por los actores.

• Posiciones o posturas:
Son las exigencias que cada actor 
en conflicto le comunica a su contra-
parte, la cual, al ser rechazada o no 
aceptada, produce la situación de 
conflicto.

• Motivantes:
Son los intereses, necesidades y va-
lores que subyacen a las posiciones. 
Son las verdaderas razones o “mo-
tivos” que hacen que las partes, al 
sentirse amenazadas, entren en con-
flicto. Estos intereses, necesidades y 
valores pueden ser comunes, dife-
rentes u opuestos.

En la negociación, y en todas aque-
llas formas de solución dialogadas, 
se busca que las partes obtengan 
soluciones basadas en la satisfacción 
de sus intereses y necesidades.

1.5.2 Actitudes conflictivas:

• Emociones:
Las emociones son una constante en 
las situaciones de conflicto, y cons-
tituyen un primer elemento de las 
actitudes conflictivas, pues frecuen-
temente, las partes vienen con una 
carga emotiva o afectiva producto de 
una historia conflictiva intrincada.

Generalmente, las partes experimen-
tan miedo, disgusto, desconfianza, 

envidia, suspicacia, rabia, ira, resen-
timiento o deseos de venganza, en-
tre otros sentimientos. A menos que 
estas emociones sean tomadas en 
cuenta, las partes no podrán comuni-
carse efectivamente y ello les impe-
dirá llegar a un acuerdo.

Un elemento fundamental en la co-
municación interpersonal es la no-
ción de que las emociones deben de 
ser manejadas primero antes que 
cualquier otro asunto. Cuando una 
persona experimenta sentimientos 
muy fuertes, su prioridad no es bus-
car soluciones a los problemas sino 
el ser escuchado.

Las emociones fuertes evitan que 
uno piense racionalmente. Para rea-
lizar un adecuado manejo de conflic-
tos, es oportuno que intervenga un 
tercero que ayude a las partes a ven-
tilar sus emociones. De este modo, 
se logra bajar la temperatura emocio-
nal y colocarla al mismo nivel que el 
raciocinio, preparando de este modo 
previamente a las partes para el diá-
logo o algún otro mecanismo de re-
solución de conflictos.

• Percepciones:
La forma en la que percibimos y en-
tendemos la realidad, debido a nues-
tros filtros sensoriales, constituye un 
segundo elemento entre las actitu-
des conflictivas. En psicología social, 
los estudios sobre la percepción de-
muestran que cada persona aprecia 1
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la realidad de modo distinto. En una 
situación conflictiva, esta diferencia 
se exacerba, y las partes desarrollan 
una serie de procesos a partir de los 
que su percepción de la realidad y la 
imagen que se forman de su contra-
parte se distorsionan.

En ese sentido, influye mucho la re-
lación que las partes han tenido ante-
riormente con sus contrapartes. 

Por ello es frecuente que, por ejem-
plo, una parte empieza a asumir una 
posición de víctima frente a la otra. 

Asimismo, por lo general, una parte 
considera que tiene la razón y que la 
otra está equivocada, por no estar de 

acuerdo con su forma de percibir la 
situación. Otro ejemplo clásico, es 
que una parte se percibe como racio-
nal y considera a la otra como irra-
cional.

A lo largo del proceso conflictivo, las 
partes almacenan y generan un con-
junto de percepciones, prejuicios y 
premisas. 

Cada una de las partes, a menudo, 
tiene las percepciones que se des-
criben en la tabla siguiente. Corres-
ponderá al interventor identificar 
este tipo de procesos psicológicos 
y definir una estrategia que ayude a 
manejar de manera adecuada estos 
problemas.

Temperatura emotiva VS. temperatura racional

TEMPERATURA EMOTIVA

TEMPERATURA RACIONAL

Equilibrar la temperatura emocional
con la temperatura racional.

Reforzamiento.

Imagen de enemigo.

Racionalización.

Victimización.

Deshumanización.

Generalización.

Que tiene la razón.

Que la otra parte es su enemiga.

Que sus actos son razonables.

Que está siendo víctima de la otra parte. 

Que la otra parte no vale nada.

Que la otra parte es siempre así.

Percepción Categoría o tipo 
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1.5.3 Comportamientos con-
flictivos:

Estrategias y tácticas ante los conflic-
tos:

La sociología ha demostrado que 
existen principalmente dos elemen-
tos que influyen en el comportamien-
to humano. El primero es el deseo de 
satisfacer los intereses y necesidades 
propias, y el segundo es el deseo de 
atender los de la otra parte.

El Modelo de Importancia Dual ex-
plica de manera gráfica los diferentes 
comportamientos posibles en una 

eventual situación de conflicto, me-
diante un plano cartesiano donde el 
eje vertical representa el deseo de 
satisfacer los intereses PROPIOS y 
el horizontal, el de satisfacer los del 
OTRO. 

Tenga presente que éste es un análi-
sis individual que va a afectar la toma 
de decisiones de cada actor. La con-
traparte también elaborará su propio 
análisis, para saber cómo actuar en la 
misma situación conflictiva.

Competir:
Si A sólo desea satisfacer sus intere-
ses, sin tener en cuenta los intereses 

Modelo de importancia dual

Competir (Confrontacional)

Transigir (transaccional)

Satisfacer intereses del OTRO
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de B, está optando por una estrategia 
confrontacional que implica compe-
tir con B. 

Para lograrlo, A puede persuadir a B 
para que acepte su solución, ame-
nazarlo, imponerle sanciones, com-
prometerse a seguir una posición 
determinada o valerse de un tercero 
para satisfacer sus intereses indivi-
dualmente. 

Este estilo confrontacional de mane-
jo de conflictos tiene como objetivo 
vencer a la otra parte, llegando inclu-
so a usar la violencia como un medio 
para lograrlo.

Trasladándonos al contexto jurídico, 
encontramos que la forma de solu-
cionar los conflictos por la vía legal 
se basa en la estrategia competitiva 
sustentada en la argumentación jurí-
dica. 

Los litigantes optan por hacer todos 
los esfuerzos necesarios para con-
vencer a un tercero, el juez, de la le-
galidad de su posición, produciendo 
por tanto, un resultado ganador- per-

dedor, y afectando las relaciones en-
tre las partes litigantes.

Acceder:
Si A desea satisfacer los intereses de 
B sin tener en cuenta los suyos, está 
optando por ser complaciente y ac-
ceder a los requerimientos de B. 

Este tipo de renuncia puede darse 
por razones genuinas, por ejemplo, 
en el caso de una madre que desin-
teresadamente se sacrifica por su 
hijo, pero también puede darse por 
razones instrumentales. 

Por ejemplo, A puede preferir acce-
der ahora para obtener un beneficio 
posterior. Esto es común en las re-
laciones donde existe una relación 
de subordinación, como la existente 
entre un jefe y su empleado o un pro-
fesor y su alumno.

Este estilo complaciente de manejo 
de conflictos plantea ceder ante las 
exigencias de la otra parte con la es-
peranza que así se solucionen las di-
ferencias.

Inactuar:
Si A decide esperar, sin deseo in-
mediato de satisfacer sus intereses 
ni de que B satisfaga los suyos, está 
optando por una estrategia evasiva y 
aplicar la inacción, ya sea para dila-
tar el proceso, frustrando las expec-
tativas de B, o para darse un tiempo 
para “darse un respiro” y dejar que 

La forma de solucionar los conflictos 
por la vía legal se basa en la 

estrategia competitiva sustentada 
en la argumentación jurídica. 
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la situación se “enfríe” y poder luego 
retomarla con los ánimos más calma-
dos.

Como se puede apreciar, esta estra-
tegia no es ni buena ni mala para el 
proceso. Su valor depende del con-
texto, y se aplica, generalmente, 
cuando no hay presión de tiempo o 
necesidad imperativa de resolver el 
conflicto. 

Huir:
El extremo de la actitud evasiva es 
la huida de la escena conflictiva. En 
esta cuarta estrategia, A opta por evi-
tar todo contacto con B y el conflicto 
para evitar los costos que esto impli-
caría.

En este caso, A no sólo decide no 
satisfacer sus necesidades y frustrar 
también las de B, sino que, con su ac-
titud, propone mantener la situación 
en las mismas condiciones en que 
está, de manera permanente. 

Esto ocurre, por ejemplo, cuando 
uno de las partes no se presenta a 
una conciliación, o un actor se niega 
a participar de una mesa de diálogo, 
evitando con ello que dicho espacio 
rinda frutos.

Transigir:
Aunque, en general, es resultado de 
un proceso resolutivo ocioso o inefi-
ciente, o producto de un acceder o 
competir a un nivel intermedio, esta 

quinta estrategia permite que las par-
tes satisfagan medianamente sus in-
tereses, perdiendo la oportunidad de 
maximizar sus beneficios. 

Este estilo se caracteriza por ser de 
naturaleza transaccional, pues busca 
un punto intermedio entre las posicio-
nes, considerando equivocadamente 
que ahí se encuentra la solución.

Resolver: 
Esta sexta estrategia permite que A 
opte por tratar de satisfacer al máxi-
mo sus intereses al igual que los de 
B. El comportamiento será cooperati-
vo entre las partes, para arribar a una 
solución que maximice la satisfac-
ción de los intereses de ambas.

Este estilo de manejo de conflictos es 
caracterizado por ser de naturaleza 
colaboradora / conciliadora.

1.6 El análisis del conflicto

El análisis de conflictos es un paso 
indispensable a realizar antes de 
cualquier intervención. A través de 
éste, se puede acopiar información 
que nos permitirá entenderlo mejor y 
abordarlo adecuadamente. 

En la medida que realicemos este 
primer paso, estaremos en mayor 
capacidad de aprovechar el conflicto 
como una oportunidad de transfor-
mación, que permita que los actores 1
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se relacionen de una manera más 
constructiva.

¿Cómo se analiza un conflicto?

Realizar un análisis implica asumir, 
cuando menos momentáneamente, 
el lugar de un observador indepen-
diente e imparcial. Hay que situarse 
en esa perspectiva para que el análi-
sis sea lo menos condicionado posi-
ble por los sesgos de nuestra propia 
percepción. El objetivo es establecer 
lo siguiente respecto del conflicto:

¿Dónde? ¿Cómo?, ¿Quiénes?, ¿Sobre 
qué?, ¿Por qué?, ¿Para qué?

Para realizar un análisis integral y sis-
temático, proponemos, a continua-
ción, una secuencia de ocho pasos a 
desarrollar.

1.6.1 Describir brevemente 
el conflicto

En esta parte, tenemos que hacer una 
presentación descriptiva y resumida 
de las manifestaciones del conflicto, 
y de los factores  que podrían estarlo 
generando. Es importante presentar 

los hechos de la manera más objetiva 
posible, manteniendo una posición 
de observador, a fin de evitar “teñir-
los” con juicios de valor.

1.6.2 Identificar a las partes 
en conflicto

Las partes o actores son personas o 
grupos que están directa o indirecta-
mente involucradas en el conflicto y 
tienen un interés significativo en su 
resultado. En un conflicto pueden 
darse hasta cuatro tipos de partes o 
actores: 

A. Los actores primarios: Son, como 
mencionamos líneas arriba, los pro-
tagonistas del conflicto; actores que 
tienen objetivos mutuamente incom-
patibles y que interactúan directa-
mente para lograr sus fines. 

Los actores primarios dentro de un 
conflicto medioambiental pueden 
clasificarse en actores generadores 
y actores iniciadores. Los generado-
res son aquellos cuyas actividades 
ocasionan un daño o amenazan al 
medioambiente. Los iniciadores, en 
cambio, son aquellos actores afec-
tados, que deciden actuar buscando 
evitar el daño, mitigarlo o remediar-
lo.

Es importante incluir, para efectos 
del análisis, a todos los actores cla-
ve, sin importar si están formalmen-
te reconocidos o no. Si excluimos a 

Realizar un análisis implica asumir, 
cuando menos momentáneamente, 

el lugar de un observador 
independiente e imparcial.
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algún grupo basados en la mera for-
malidad, podríamos estar perdiendo 
la oportunidad de entender la verda-
dera naturaleza del conflicto.

B. Actores secundarios o aliados: 
Como mencionamos también líneas 
arriba, son actores que brindan su 
ayuda a alguno de los protagonistas 
del conflicto. Esta ayuda puede ser 
de tipo moral, política, militar o eco-
nómica.

Los actores secundarios pueden con-
vertirse en partes principales con el 
paso del tiempo, dependiendo de su 

nivel de involucramiento y compro-
miso con el tema. Por ejemplo, algu-
nas ONGs que iniciaron su participa-
ción en conflictos socioambientales 
asistiendo a las poblaciones, con el 
tiempo se han convertido en actores 
principales.

C. Terceros neutrales: Frecuente-
mente aparecen en escena ciertas 
personas o instituciones que, moti-
vados por el interés de que las partes 
resuelvan sus conflictos de la mejor 
manera posible, participan a modo 
de terceros neutrales. Desde esa po-
sición, buscan contribuir al proceso 1
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Es necesario 
identificar a 

todas las partes 
de un conflicto
 y el rol de c/u.
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de resolución de conflicto, ya sea 
como facilitadores de un proceso de 
diálogo, como mediadores o conci-
liadores, o como técnicos evaluado-
res o árbitros.

D. Reguladores: Existen instituciones 
públicas que tienen entre sus funcio-
nes prevenir, mitigar o contribuir a la 
solución de conflictos en su sector. 
Por ejemplo, el Ministerio de Educa-
ción interviene cuando hay denuncias 
contra profesores, directores o cen-
tros educativos. Del mismo modo, el 
Ministerio de Trabajo interviene en 
los conflictos entre las empresas y 
sus trabajadores.

En el caso de daño ambiental o so-
cioambiental, existen diversas insti-
tuciones u oficinas gubernamentales 
encargadas de proteger directa o in-
directamente el medio ambiente y los 
recursos naturales, como el Ministe-
rio de Energía y Minas, el INRENA Y 
la CONAM. 

Para hacer un adecuado análisis, to-
das estas partes deben ser claramen-
te identificadas antes de continuar.

1.6.3 Identificar los “sínto-
mas” del conflicto 

Aquí hay que identificar las percep-
ciones, las emociones y las acciones 
conflictivas de las partes principales 
en el desarrollo del conflicto. 

• ¿Cuáles son las percepciones ma-
nifestadas por cada parte respecto a 
sí misma?

• ¿Cuáles son las percepciones ma-
nifestadas por las partes respecto a 
sus contrapartes?

• ¿Cuáles son las emociones mani-
festadas por cada una de las partes?

En cuanto a las acciones conflictivas, 
debemos determinar cuáles son las 
formas que toma el conflicto (violen-
to, no violento, dentro de un marco 
institucionalizado o fuera de él, etc.), 
identificando las conductas de las 
partes primarias:

• ¿Las conductas son violentas o no 
violentas?

• ¿Las conductas están dentro del 
ámbito judicial o administrativo, o 
están fuera de este ámbito?

• ¿Las conductas buscan confrontar 
y vencer al otro? (competitivo- con-
frontacionales)

• ¿Las conductas buscan ceder ante 

Hay que identificar las percepciones, 
las emociones y las acciones 

conflictivas de las partes principales 
en el desarrollo del conflicto.
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el otro con tal de llegar a un acuerdo? 
(complacientes)

• ¿Las conductas buscan llegar a so-
luciones de “término medio”? (tran-
saccionales)

• ¿Las conductas buscan soluciones 
donde todos salgan satisfechos? (co-
laboradoras / conciliadoras)

• ¿Las conductas no satisfacen ni los 
propios intereses ni los de la contra-
parte e implican cierta “inacción”? 
(evasivas)

Estas preguntas se plantean para 
cada una de las partes primarias o 
principales. Por ejemplo, en un con-
flicto entre una comunidad y una em-
presa minera, que es causado por la 
contaminación de las aguas de ríos 
aledaños, podemos obtener la si-

guiente información basándonos en 
las preguntas planteadas anterior-
mente:

1.6.4 Hacer una lista con los 
asuntos o temas a resolver

Un conflicto suele desarrollarse alre-
dedor de uno o más asuntos o pro-
blemas que requieren de soluciones, 
y por tanto, de decisiones específicas. 
Cada asunto puede ser visto, en tan-
to las partes manifiestan posiciones 
contradictorias, como un punto de 
desacuerdo que debe ser resuelto.

Los asuntos pueden ser identifica-
dos a partir de la fuente o factor que 
produce el conflicto. Así, podemos 
plantearnos las siguientes preguntas 
para empezar a identificar algunos 
asuntos o nudos problemáticos entre 
las partes:

“Cumplimos con lo establecido por 
la ley.”
“No hay contaminación, algunos 
quieren aprovecharse de esto.”
“Hay intereses detrás de estos 
problemas.”

Desconfianza.
Preocupación.
Sorpresa.
Inseguridad.
.

Aparición en medios.
Acciones legales contra dirigentes.
Compensaciones para algunos 
comuneros.
Presión para solución política.

“Somos las víctimas de todo esto.”
“La empresa abusa de su poder”.
“Ellos utilizan nuestra agua y la 
contaminan”.
“No les importa la salud de nuestro 
pueblo”. 

Desconfianza.
Exclusión.
Resentimiento.
Frustración.
Desesperanza.

Marchas de protesta.
Denuncia ante medios de comunica-
ción.
Bloqueo de carreteras.
Inicio de acciones legales.

Síntomas del conflicto

Empresa

Percepciones 

Emociones 

Acciones 

Comunidad

1
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cíficos a partir 
de fuentes del 

conflicto.
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• ¿Cuáles son los intereses y necesi-
dades que están en juego en el con-
flicto?

• ¿Cuáles son los problemas de co-
municación entre las partes? ¿Qué 
asuntos tienen que ver con proble-
mas de comunicación o falta de in-
formación?

• ¿Cuáles son las emociones o sen-
timientos que afectan la relación en-
tre las partes? ¿Qué asuntos tienen 
relación con aspectos emocionales 
como el respeto, el reconocimiento, 
etc.?

• ¿Cuáles son los valores, creencias 
o principios diferentes que separan a 
las partes? ¿Qué asuntos en conflicto 
tienen que ver con valores contra-
puestos?

• ¿Cuáles son las injusticias o proble-
mas que genera la estructura? ¿Qué 
asuntos conflictivos tienen relación 
con cuestiones estructurales?

• ¿Cuáles son los aspectos históri-
cos de la relación entre las partes 
que afectan la relación el día de hoy? 
¿Qué asuntos están relacionados con 
situaciones históricas (anteriores)?

1.6.5 Identificar las relacio-
nes de poder entre las partes

En un conflicto, el grado de poder en-
tre las partes es un factor crucial que 
favorece o dificulta el abordaje de di-
cho conflicto. Las relaciones de po-
der siempre están presentes en toda 
interrelación humana, y por ende, 
también en una situación conflictiva. 

Así, toda situación conflictiva se pro-
duce en el marco de una interacción 
de poder. Éste es un hecho de la rea-
lidad, y el objetivo de una interven-
ción no es cambiar esta situación. Lo 
que necesitamos identificar, más que 
la existencia o no de la relación de 
poder, es cómo se utiliza el poder. 

En el análisis, debemos identificar al-
gunos recursos de poder. Éstos son 
medios a través de los cuales las par-
tes pueden ejercer mayor o menor 
influencia. Por ejemplo, el dinero, la 
información, el grado de instrucción, 
el grado de organización, la legitimi-
dad social o moral, la fuerza física, 
entre otros, constituyen recursos que 
permiten que una parte ejerza poder 
sobre otra.

Sin embargo, cabe resaltar que el 
poder depende del contexto, y ello 
no se circunscribe necesariamen-
te al ámbito de poder económico o 
político. Por ejemplo, un actor puede 
tener más dinero que su oponente, 
pero éste puede gozar del respaldo 

Las relaciones de poder están presentes 
en toda interrelación humana.
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de la comunidad. Del mismo modo, 
una parte puede gozar de contactos 
en diversas instituciones y la otra del 
respaldo de los medios de comuni-
cación.

Una vez identificados dichos recur-
sos, es necesario especificar cuál de 
las partes tiene mayor y menor poder 
respecto de cada uno de esos recur-
sos en el contexto del conflicto.

Para ayudarnos a precisar el mayor 
o menor poder de las partes en un 
conflicto real, podemos usar las si-
guientes preguntas:

• ¿Cuál de las partes tiene mayor po-
der respecto a:

… dinero?
… influencias?
… información?
… acceso a medios de comunica-

ción (diarios, radio, TV, etc.)?
… relación (contactos) con otros 
grupos?
… liderazgo?
… otros aspectos?

• ¿Las partes tienen el mismo nivel 
de poder?
• Si no es así, ¿cuál de ellas tiene 
más poder?

Para determinar de manera cuan-
titativa cuál de las partes tiene más 
poder, utilizaremos un cuadro com-
parativo  como el aquí presentado, el 
cual nos permitirá evaluar las distin-
tas fuentes de poder para los actores 
en conflicto. 

Escala:
0 – Nada 
1 – Poco
2 – Medio 
3 – Mucho 1

.6
 A

n
á
li
si

s 
d
e
l 
c
o
n
fl

ic
to

Recursos
económicos

Actor 1

Actor 2

Actor 3

Actor 4

Actor N

Manejo de
información

Poder e
influencia
política

Nivel de
organiz.

Aliados
directos

SUB
TOTAL

Identificar  
cuánto poder 
tienen las par-
tes y cómo lo 

utilizan.



32 ProDiálogo
Prevención y Resolución de Conflictos

MANEJO CONSTRUCTIVO DE CONFLICTOS Y PROMOCIÓN DE  CONSENSOS

1.6.6 Describir la evolución 
del conflicto

Como el conflicto es un proceso diná-
mico, es necesario tener información 
que nos permita conocer la manera 
como éste se ha ido desarrollando, e 
identificar en qué etapa se encuentra, 
a fin de establecer a qué nivel es ade-
cuado intervenir. 

Para lograr este objetivo, podemos 
utilizar las siguientes preguntas para 
identificar los principales “síntomas” 
del conflicto:

• ¿Cuáles fueron las condiciones que 
hacían pensar que el conflicto surgi-
ría?

• ¿Cuál fue el “chispazo” que lo ini-
ció?

• ¿Cuáles son las posiciones o de-
mandas o soluciones pretendidas de 
las partes?

• ¿Cuán polarizadas se encuentran 
las partes?

• ¿Qué otros problemas se han crea-
do a partir del conflicto?

• ¿Ha existido un momento donde 
aumentó la tensión y se desencade-
nó la crisis? ¿Por qué?

• Si hubo un momento donde au-
mentó la tensión, ¿en qué momento 
se redujo la tensión? ¿Por qué?

• ¿Existe otro factor que haya hecho 
que el conflicto cambie para bien o 
para mal?

1.6.7 Identificar los recursos 
que existen para resolver el 
conflicto

En todo conflicto existen determina-
dos factores que pueden contribuir 
a aminorarlo o resolverlo. Dichos 
factores pueden referirse a caracte-
rísticas de las partes o aspectos del 
entorno.

El análisis de conflictos debe mostrar 
estos recursos, aunque sea de forma 
preliminar. Para ello, podemos reali-
zar las siguientes preguntas:

• ¿Existen algunos intereses, necesi-
dades y valores en común que acer-
quen a las partes primarias?

• ¿Hay alguna persona o institución 
de fuera que podría estimular o pre-
sionar a las partes para que lleguen a 
un acuerdo?

Debemos identificar tanto las propuestas 
de solución que las partes han brindado 

hasta el momento, como las que 
otros actores neutrales y usted 
consideren las más adecuadas.
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• ¿Hay alguna persona o institución 
neutral que pueda ayudarnos a resol-
ver el conflicto? 

1.6.8 Plantear posibles solu-
ciones al conflicto

En esta parte, debemos identificar 
tanto las propuestas de solución que 
las partes han brindado hasta el mo-
mento como las que otros actores 
neutrales y usted consideren las más 
adecuadas a los intereses y necesi-
dades de las partes.

Una vez hecha esa lista, para cada 
posible solución debemos pregun-
tarnos si:

• ¿Las soluciones cambian o no cam-
bian la estructura en la que se en-
cuentra el conflicto?

• ¿Las soluciones propuestas resuel-
ven definitivamente el conflicto o 
sólo lo arreglan temporalmente?

• ¿Las soluciones satisfacen a todos 
o no?

Esta información nos resultará útil 
para diseñar una estrategia de abor-
daje más apropiada a los requeri-
mientos de todas las partes invo-
lucradas, y específicamente, nos 
permitirá visualizar posibles solucio-
nes al conflicto.

Hay que descri-
bir la evolución 
del conflicto 

desde un punto 
de vista neutral.
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CAPÍTULO 2:
MECANISMOS DE ABORDAJE 
Y NEGOCIACIÓN DIRECTA
Como mencionamos en el capítulo 
anterior, existen tres formas de abor-
dar un conflicto: la aplicación del po-
der, la aplicación de las normas y la 
articulación de intereses. 

Si las partes o actores deciden inten-
tar esta última vía, existen diferentes 
mecanismos o procesos de abordaje 
de conflictos que pueden elegir libre-
mente para articular sus intereses y 
necesidades consensuadamente. 

De esta manera, se evita recurrir a los 
procesos estrictamente normativos o 
legales, como las vías administrati-
vas o judiciales, o a la aplicación del 
poder y la fuerza.

2.1 Principales mecanis-
mos de abordaje

2.1.1 Negociación

Este mecanismo permite que las par-
tes intercambien información una 
con la otra, de manera directa, con el 
objeto de arribar a una solución mu-
tuamente satisfactoria para sus inte-
reses individuales y comunes, sin la 
participación de terceros.

2
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Negociación

A B

En la negociación, las partes tienen 
control absoluto de todo: proceso, 
tiempo, costos y resultado.

2.1.2 Mediación

Es un proceso conducido por un 
tercero neutral e imparcial llamado 
“mediador” que ayuda o asiste a las 
partes, a través de técnicas y herra-
mientas de comunicación, para que 
negocien de la manera más eficiente 
posible buscando que lleguen a un 
acuerdo que ponga fin al conflicto 
existente. Por eso, a este proceso 
también se le llama negociación asis-
tida.

En este tipo de procesos, el media-
dor no decide sobre el resultado del 
acuerdo. Son las partes las que se 
responsabilizan por los compromi-
sos a los que arriben de manera ne-
gociada, sino que, más bien, busca 
mejorar la relación entre las partes, 
promover el reconocimiento entre 

Mediación es “ne-
gociación asisti-
da”, pues incluye 
un tercero para 
lograr acuerdo.
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ellas o incidir en los aspectos emo-
cionales del conflicto.

El mediador tiene que ser aceptado 
por todas las partes en conflicto, que 
son las mismas que participarán en 
el proceso. 

2.1.3 Conciliación

Es un mecanismo similar a la media-
ción en su naturaleza, con la única 
diferencia práctica de que el tercero 
imparcial, el conciliador, está faculta-
do para proponer a las partes algunas 
opciones de solución que no necesa-
riamente deben ser consideradas por 
ellas. 

Mediación

A

Mediador

B

En algunos contextos, la conciliación 
y la mediación son consideradas 
idénticas. En otros, lo que nosotros 
entendemos por conciliación es de-
nominado mediación y viceversa.

La concilición en el Perú está reco-
nocida legalmente a través de la Ley 
de Conciliación Extrajudicial 26872 
y normas reglamentarias conexas. 
También es utilizada en otros contex-
tos, como el judicial, administrativo 
y comunitario, a partir de otras nor-
mas. 

2.1 4 Arbitraje

Es un proceso de resolución de con-
flictos por el que las partes acuerdan 
que un tercero, o un tribunal confor-
mado por tres árbitros, decidan la 
suerte de la disputa sobre la base de 
los méritos que tienen sus respecti-
vos argumentos.

Después de evaluar las pruebas y/o 
los testimonios de las partes en fun-
ción de criterios técnicos apropiados 

Conciliación

A

Conciliador

B

Tras evaluar las pruebas de las partes en
función de criterios técnicos apropiados, 

el árbitro pone fin a la controversia 
a través de una decisión final 

llamada laudo arbitral. 
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a la situación y a los asuntos en dis-
puta, el árbitro, o tribunal arbitral, 
ponen fin a la controversia a través 
de una decisión final llamada laudo 
arbitral. 

Este laudo es de cumplimiento obli-
gatorio, sea o no del gusto de las 
partes, pues tiene el mismo valor que 
una sentencia judicial definitiva. En 
este mecanismo, son las partes las 
que eligen tanto a los árbitros como 
el procedimiento y las reglas que se 
aplicarán.

Los procesos mencionados hasta 
aquí se pueden aplicar tanto en con-
flictos de naturaleza bilateral, donde 
hay sólo dos partes bien definidas, 
como en conflictos que involucran a 
múltiples partes o actores.

Adicionalmente, para abordar pro-
blemas y conflictos multipartes o 
multiactores, como en el caso de los 
conflictos socioambientales, existen 
otros procesos como los que men-
cionamos a continuación.

2.1.5 Facilitación

La facilitación es una metodología 
de trabajo que se aplica en grupos 
humanos de distinto tipo, en la que 
un tercero facilita el proceso de inte-
racción con el fin de que el colectivo 
alcance determinados objetivos.

Por ejemplo, la facilitación puede 
ayudar a una organización a hacer su 
plan de trabajo para el siguiente año 
o, en otro ámbito, identificar cuáles 
son las condiciones para que los ac-
tores sociales que tienen una relación 
de conflicto acepten sentarse en una 
mesa de diálogo.

En este tipo de procesos, el facilita-
dor ayuda al grupo a tomar sus de-
cisiones colectivas de la manera más 
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Arbitraje

A

Arbitro

B Facilitador ayuda 
a elaborar planes, 
evaluar proyec-
tos, alcanzar 
acuerdos, etc.

Facilitación

C
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eficiente posible, tanto en el proceso 
de abordar los problemas como en el 
de allanar el camino para solucionar 
los conflictos.

2.1.6 Concertación

Es un mecanismo que se utiliza en 
espacios en los que participan múl-
tiples actores sociales, como empre-
sas privadas, ONGs, organizaciones 
de base y autoridades, para imple-
mentar procesos de construcción de 
consensos.

En estos espacios se busca generar 
acuerdos en torno a la solución de 
una problemática social y, eventual-
mente, situaciones de conflicto que 
afectan a los actores sociales partici-
pantes.

Las mesas de concertación pueden 
ser institucionalizadas, es decir ins-
taladas de manera permanente por 
decisión de los actores o por dispo-
sición legal, o ad hoc, instaladas para 

afrontar una situación particular de 
manera coyuntural. 

Las mesas de concertación pueden 
recibir distintos nombres, pero la 
naturaleza del proceso que se imple-
menta en ellas es siempre la misma, 
aunque las características particula-
res de cada espacio pueden variar 
en cuanto a su organización, tipo de 
actores, etc. Por ejemplo, existen dis-
tintas mesas temáticas que reciben 
los nombres de los problemas que 
abordan. Asimismo, las mesas de 
concertación pueden abarcar distin-
tos ámbitos y problemáticas. 

Es recomendable procurar que los 
procesos de diálogo y concertación 
sean conducidos por un facilitador 
imparcial.

No se puede entrar en un proceso de
negociación constructivo si no existen,
previamente, condiciones mínimas de

comunicación y confianza. Hacerlo podría
desgastar a la mesa de diálogo como

espacio de resolución de conflictos.

Concertación

Gob

Emp

Soc
Civ

Com

Facilitador

acuerdo
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2.1.7 Diálogo

Este mecanismo se utiliza en espacios 
en los que se llevan a cabo procesos 
de diálogo cuya finalidad esencial es 
acercar a los actores con el propósi-
to de fortalecer la comunicación y la 
confianza entre ellos.

Las mesas de diálogo se implemen-
tan especialmente en el contexto de 
conflictos complejos en los que inter-
viene una multiplicidad de actores. 
Por ello, es usual que estos procesos 
sean facilitados por un imparcial.

Estas mesas pueden dar pasos ma-
yores, pues tienden a cumplir otras 
funciones, como intercambiar ideas, 
explorar posibilidades de trabajo co-
operativo, crear las condiciones para 
la resolución de conflictos. 

En un momento posterior, estas me-
sas pueden configurarse en espacios 
de solución de conflictos. En otras 
palabras, los participantes en una 
mesa de diálogo pueden decidir qué 
función quieren asumir en el desarro-
llo del proceso. 

Es importante advertir que no se 
puede entrar en un proceso de nego-
ciación constructivo si previamente 
no existen las condiciones mínimas 
de comunicación y confianza. Hacer-
lo podría desgastar a la mesa de diá-
logo como espacio de resolución de 
conflictos. 2
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El diálogo busca 
que las partes 
se acerquen, 
se conozcan y 

ganen confianza.

Diálogo

Gob

Emp

Soc
Civ

Com

Neutral

confianza

Cuando se está ante un conflicto 
donde no existen las condiciones 
que permitan abordarlo mediante 
una negociación o una mediación, 
se puede establecer un proceso de 
diálogo para acercar a las partes. En 
los procesos de negociación o me-
diación sí se busca llegar a acuerdos 
para poner fin al conflicto.

Las mesas de concertación y de diá-
logo buscan fortalecer la democracia 
participativa en la medida que permi-
ten que la opinión de la sociedad civil 
sea escuchada por la autoridades y 
viceversa, de modo que las decisio-
nes sean tomadas de manera con-
sensuada. 

Los actores interesados en una pro-
blemática deciden participar en estos 
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espacios, en los que debe predomi-
nar la buena comunicación, la crea-
ción de confianza y la eventual bús-
queda de acuerdos. Por eso también 
se los conoce, de manera general, 
con el nombre de procesos de cons-
trucción de consensos.

Estas mesas pueden asumir en algún 
momento otro rol, como el de espa-
cio para la mediación para la reso-
lución de conflictos, convirtiéndose 
ellas o sus integrantes en terceros, 
o convocando la ayuda de terceros 
externos. 

Esto será posible sólo si las partes 
en conflicto le otorgan la legitimidad 
necesaria al espacio como tal, y a la 
persona que desempeñe el rol de fa-
cilitador o mediador. Por ello, quien 
conduce una mesa de concertación 
o de diálogo debe preocuparse por 
preservar la imparcialidad del espa-

cio. De lo contrario, afectará su legi-
timidad.

El objetivo es que cualquier actor 
social se sienta cómodo al recurrir a 
este espacio para abordar su conflic-
to de manera pacífica. Si no se toman 
precauciones en este sentido, ante la 
falta de espacios legitimados para el 
diálogo y la negociación los actores 
optarán, eventualmente, por cami-
nos menos democráticos.

2.2 La negociación

Se puede decir que la negociación es 
un hecho de la vida cotidiana. Ya sea 
en el ámbito de la familia, los amigos, 
el trabajo o la comunidad, estamos 
interactuando constantemente con 
otras personas con el fin de llegar a 
acuerdos para fines diversos, y en 
tanto buscamos esto, estamos nego-
ciando.

Negociamos cuando conversamos 
con otra persona para obtener algo 
de ella: que nos haga un favor, que 
nos compre lo que estamos vendien-
do, que participe en un trabajo gru-
pal, que suscriba un contrato, etc. 
Como se puede apreciar, negocia-
mos en todo momento, ya sea para 
solucionar problemas y conflictos 

En el ámbito de la resolución de conflictos, la negociación es un proceso en 
el que las partes buscan directamente, sin intermediario o tercero alguno, 
dar fin a sus diferencias arribando a un acuerdo mutuo.

La negociación no sólo se da entre
dos partes o actores (negociación

bilateral o bipartita), sino que también
pueden participar tres o más actores

(negociación multipartes).
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como para realizar todo tipo de tran-
sacciones. 

La negociación no sólo se da entre 
dos partes o actores (negociación bi-
lateral o bipartita), sino que también 
pueden participar tres o más actores. 
A esta última se la conoce como ne-
gociación multipartes.

En los espacios de concertación se 
negocia permanentemente la forma 
de enfrentar los problemas para los 
cuales se buscan soluciones conjun-
tas. Esto, además, ayuda a prevenir 
conflictos. También se negocia cuan-
do se abordan conflictos que surgie-
ron debido a que no pudieron ser 
prevenidos. 

El negociador:
Trata de maximizar los beneficios 
incluyendo cualquier recurso que 
tengan las partes.
Se focaliza en los intereses comu-
nes de las partes.
Trata de entender las razones tan 
objetivamente como sea posible.
Usa técnicas de debate no confron-
tacionales, por ejemplo, preguntas.
Es permeable a la discusión de 
cuestiones de fondo.
Está orientado hacia objetivos cua-
litativos. un acuerdo justo, sabio, 
durable y negociado de modo 
eficiente.
Cuida la relación.

El negociador:
Trata de maximizar los beneficios 
dentro de los límites del actual 
conflicto.
Empieza con exigencias altas y 
concede lentamente.
Usa mucho la persuasión, la 
confrontación y la amenaza.
Manipula tanto a las personas 
como al proceso de negociación.
No es permeable a la discusión de 
cuestiones de fondo.
Está orientado hacia objetivos 
cuantitativos y competitivos: ganar 
más que el otro.
Su interés por la relación es instru-
mental.

Negociación basada 
en posiciones

Negociación basada 
en intereses

2.2.1 Enfoques de la nego-
ciación

De acuerdo a lo explicado, podemos 
decir que existen, básicamente, dos 
grandes enfoques de negociación:

a) Enfoque basado en posiciones 
(negociación competitiva):

Éste es el enfoque tradicional y se ca-
racteriza por lo siguiente: 

• Las partes buscan salir beneficia-
das sin pensar necesariamente en el 
beneficio de la otra parte.

• Tratan de ganar y que el otro “no se 
salga con la suya”. 2
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La negociación 
basada en po-
siciones impide 
la busqueda del 
beneficio común.
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• Usan el poder para “salir victorio-
sos” imponiendo su demanda o po-
sición sobre la otra parte.
 
• Los acuerdos que se logren no son 
necesariamente satisfactorios para 
ambas partes.

• Puede darse una reacción posterior 
de la parte “vencida” y, a la larga, la 
relación entre ambos puede verse 
seriamente afectada.
• El conflicto de fondo no llega a re-
solverse realmente.

b) Enfoque basado en intereses (ne-
gociación cooperativa):
Este enfoque se basa en que las par-
tes resuelven sus problemas tenien-

do como objetivo la identificación 
y satisfacción de los intereses que 
llevan a la mesa de negociación. Se 
caracteriza por lo siguiente:

• El esfuerzo está dirigido a la bús-
queda de soluciones que satisfagan 
a ambas partes.

• No basta con lograr un resultado 
beneficioso para una de las partes, 
sino que se trabaja para obtener una 
solución que la otra también perciba 
como satisfactoria.

• Los resultados, al ser altamente 
satisfactorios para ambas partes en 
conflicto, tienden a ser respetados y 
por ello son más duraderos.

El negociador:
Trata de maximizar los beneficios 
incluyendo cualquier recurso que 
tengan las partes.
Se focaliza en los intereses comu-
nes de las partes.
Trata de entender las razones tan 
objetivamente como sea posible.
Usa técnicas de debate no confron-
tacionales, por ejemplo, preguntas.
Es permeable a la discusión de 
cuestiones de fondo.
Está orientado hacia objetivos cua-
litativos. un acuerdo justo, sabio, 
durable y negociado de modo 
eficiente.
Cuida la relación.

El negociador:
Trata de maximizar los beneficios 
dentro de los límites del actual 
conflicto.
Empieza con exigencias altas y 
concede lentamente.
Usa mucho la persuasión, la 
confrontación y la amenaza.
Manipula tanto a las personas 
como al proceso de negociación.
No es permeable a la discusión de 
cuestiones de fondo.
Está orientado hacia objetivos 
cuantitativos y competitivos: ganar 
más que el otro.
Su interés por la relación es instru-
mental.

Negociación basada 
en posiciones

Negociación basada 
en intereses
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• La relación entre las partes no se 
deteriora, es fortalecida o, al menos, 
preservada por este tipo de resulta-
dos.

• El conflicto de fondo puede llegar a 
resolverse realmente.

En la realidad, puede darse una ne-
gociación que mezcle estrategias de 
los dos tipos. Pero hay que tomar en 
cuenta que la negociación basada en 
posiciones suele obtener resultados 
que desperdician recursos y benefi-
cios mutuos para las partes.

Si bien la negociación basada en in-
tereses requiere de mucho trabajo a 
nivel de actitudes ante el conflicto, 
llega a resultados de mutuo beneficio 
y, eventualmente, mejora la relación 
entre las partes, mejora las habilida-
des de negociación y conocimiento 
sobre conflictos.

2.2.2 Jerarquización de las 
demandas

En cada conflicto, las partes plan-
tean sus posiciones y por ende, és-
tas se pueden identificar con relativa 
facilidad. Pero estas posiciones son 
la manifestación de intereses, moti-
vantes y necesidades que se hallan 
debajo. Para realizar una adecuada 
negociación, es preciso realizar el 
esfuerzo de identificarlos y sacarlos 
a la superficie. Sólo si hacemos esto 
estaremos en condiciones de buscar 

soluciones creativas que satisfagan a 
todas las partes. 

a) Posiciones:
Es la postura, demanda o solución 
exigida por cada una de las partes 
y rechazada por la otra. La posición 
suele sustentarse en diversos ar-
gumentos, que pueden ser legales, 
históricos, políticos, económicos, de 
costumbre o incluso hasta éticos. 

Por ejemplo, una comunidad exige 
que la empresa se retire del valle 
porque ha contaminado las aguas, ha 
incumplido con el marco legal sobre 
consultas y no ha realizado los estu-
dios de impacto ambiental técnico. 
La empresa, por su parte, sostiene la 
posición de que debe continuar con 
sus operaciones, argumentando que, 
según la Constitución, el subsuelo le 
pertenece al Estado y que ella cuenta 
con una concesión estatal.

Tipos de demandas

Intereses

Motivantes

Necesidades humanas

Posiciones

2
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Posiciones: de-
mandas o solu-
ciones exigidas 

Intereses: bene-
ficios esperados.
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b) Intereses:
Son los beneficios que las partes de-
sean y buscan obtener. Están vincu-
lados, generalmente, a recursos tan-
gibles como dinero, tiempo, espacio 
o bienes, así como a recursos simbó-
licos o intangibles como el poder, el 
reconocimiento, el estatus, etc.

Los intereses también pueden ser 
vistos como de tres tipos:

• Sustantivos.- Son aquellos que se 
buscan en el plano tangible.

• Psicológicos.- Vinculados al deseo 
de lograr reconocimiento y respeto.

• Procesales.- Representan el interés 
que tienen las personas de participar 
en la solución de sus propios proble-
mas y conflictos.

Por ejemplo, en los casos de conflic-
to socioambiental, las comunidades 
tienen, habitualmente, el interés sus-
tantivo de que se limpie lo contami-
nado y se repare tanto la salud de los 

pobladores como los daños ocasio-
nados al espacio físico. En relación 
a su interés psicológico, demandan, 
generalmente, que quien causó el 
daño lo reconozca, se responsabi-
lice, pida disculpas y realice gestos 
consistentes en ese sentido. Por su 
parte, el interés procesal se relacio-
na con el deseo de los pobladores de 
ser escuchados y que se les permita 
participar activamente en el proceso 
de solución del problema.

Es frecuente escuchar hablar sobre 
“intereses políticos”. Con ello se alu-
de al deseo de influir sobre otros gru-
pos y la sociedad en su conjunto para  
que realicen una acción específica o 
asuman puntos de vista particulares. 
Los inteses políticos se suelen mani-
festar, entre otras formas, a través de 
acciones de incidencia.

Interés no necesariamente es sinóni-
mo de lucro ni implica tener intencio-
nes poco transparentes. Todos tene-
mos intereses, independientemente 
de que éstos sean legítimos o ilegí-
timos. Por ejemplo, en una relación 
de amistad sincera, a ambos amigos 
les interesa la compañía y el aprecio 
del otro.

c) Motivantes:
En un sentido amplio, se trata de as-
piraciones, expectativas, motivacio-
nes e incluso temores. Son factores 
movilizados más por aspectos sub-
conscientes que conscientes.

Frecuentemente, encontramos
situaciones de conflicto o negociación 

intercultural donde hay una larga historia
de relaciones de poder asimétrico, y

los actores no tienen una base
común de referencia.
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Muchos motivantes nos llevan a 
asumir en un conflicto ciertas posi-
ciones que pueden ser determinan-
tes. Por ejemplo, el miedo a perder 
mi trabajo o el aspirar a obtener un 
beneficio personal antes que el de la 
comunidad, me pueden llevar a asu-
mir una posición poco razonable. Los 
motivantes se estructuran a partir de 
cómo experimentan las personas sus 
propias necesidades humanas.

d) Necesidades humanas:
Son las condiciones esenciales que 
toda persona o grupo humano ne-
cesita satisfacer para desarrollarse 
plenamente. Estas necesidades es-
tán relacionadas con asuntos básicos 
en el plano material, como la salud, 
la seguridad, la educación, la alimen-
tación, la vivienda, y también se vin-
culan a cuestiones relacionadas con 
la forma en que las personas cons-
truyen su identidad, es decir, quiénes 
creen que son y cuál creen que es su 
lugar en el mundo. 

Estas necesidades son de autonomía 
e independencia —libertad personal 
y autodefinición—, de pertenencia a 
una comunidad —sentirse parte de 
un grupo humano—, de intimidad 
—ser querido—, entre otras.

2.2.3 Enfoque integral- trans-
formador

Un tercer enfoque a la negociación, 
que se enmarca dentro de la corrien-
te de transformación de conflictos, 
es el enfoque integral- transforma-
dor que practican y predican ProDiá-
logo y CECI- Andes.  Éste tiene como 
punto de partida el enfoque basado 
en intereses, pero busca ir más allá 
de los temas que se encuentran en 
discusión en el momento y mejorar 
la dinámica de relacionamiento entre 
las partes, para construir el proceso 
desde una base más sólida.

Con frecuencia, encontramos situa-
ciones de conflicto o de negociación 
intercultural con una larga historia 
de relaciones de poder asimétrico, 
en las cuales los actores no tienen 
una base común de referencia en el 
plano religioso, lingüístico, cultural o 
intelectual. 

En estos casos, considerados como 
diálogos y negociaciones “difíciles”, 
negociar al nivel de los intereses de 
las partes no resulta suficiente. La his-
toria de confrontación y resentimien-
to entre los actores hace difícil pasar 
directamente a revelar los intereses y 

Es importante determinar en qué nivel es necesario trabajar para que el abor-
daje del conflicto sea productivo. No es conveniente profundizar mucho si la 
situación no lo amerita, pero tampoco quedarse en la superficie si el conflicto 
tiene raíces profundas. Depende de cada caso.
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intereses.
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negociar acuerdos durables. Aquí el 
enfoque debe adaptarse al contexto 
del conflicto, logrando que la nego-
ciación sirva, en principio, para que 
las partes reconozcan explícitamente 
que la negociación puntual en la que 
están involucrados es parte de un lar-
go proceso de negociaciones entre 
actores en conflicto. 

Este enfoque suele tomar en cuen-
ta todo lo que rodea la negociación, 
incorporando pasos para validar el 
contexto y la historia de las relacio-
nes entre los actores. Para ponerlo 
en práctica, es necesario evidenciar 
los intereses detrás de las posiciones 
junto con las motivaciones internas, 
así como los valores, necesidades, 
relaciones de poder o emociones 
que condicionan los actores en un 
proceso de negociación intenso y 
complejo.

En ese sentido, resulta fundamental 
tomarse el tiempo necesario para 
construir confianza entre los actores. 
Para ello, se realizan una serie de 
acciones y encuentros, a fin de que 
puedan negociar de forma sincera y 
sostenible en el futuro. El objetivo es 
lograr un cierto nivel de aprendizaje 
mutuo y una dinámica de comunica-
ción constructiva que tiene que darse 
antes de que los actores puedan ne-
gociar sus temas de fondo. 

Así, dado que la negociación es sola-
mente un punto o momento en la his-
toria de las relaciones de los actores, 
este enfoque permite que ellos incor-
poren pasos o acciones que establez-
can un mejor nivel de interacción y 
puedan, eventualmente, abordar sus 
problemas y conflictos de una mane-
ra más constructiva.

El reconocimiento mutuo de la exis-
tencia de meses o años de comuni-
cación tensa, los daños incurridos 
por estas acciones y reacciones en el 
pasado y las distintas fases de la re-
lación, es el primer paso para trans-
formar la cultura de confrontación y 
reclamo existente entre los actores. 
De este modo, una negociación pun-
tual puede ser aprovechada para 

Es importante determinar en qué nivel es necesario trabajar para que el abor-
daje del conflicto sea productivo. No es conveniente profundizar mucho si la 
situación no lo amerita, pero tampoco quedarse en la superficie si el conflicto 
tiene raíces profundas. Depende de cada caso.

Una negociación puntual puede ser
aprovechada para ampliar el conocimiento y

la empatía entre los actores, lo que, más
adelante, nos ayudará a construir

un mayor nivel de confianza.
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ampliar el conocimiento y la empatía 
entre los actores, lo que, más adelan-
te, nos ayudará a construir un mayor 
nivel de confianza y negociar de bue-
na fe, dos componentes primordiales 
que condicionan una negociación.

Tanto o más importante que el resul-
tado de una negociación es el pro-
ceso mismo. Por ello, el fondo del 
conflicto que se negocia es igual de 
importante que la forma o la manera 
de llevar a cabo una negociación in-
tercultural y asimétrica. En esta línea, 
se suele buscar pasos o detalles de la 
negociación que incorporen aspec-
tos culturales y patrones de comu-
nicación particular a todas las partes 
involucradas.

2.2.4 Herramientas para la 
negociación

Para una negociación eficiente, es im-
portante que las partes identifiquen 
algunos aspectos, antes y durante el 
encuentro con la(s) contraparte(s). 

a) Identificar los intereses, los moti-
vantes y las necesidades:
Para identificarlos, las partes deben 
seguir los siguientes pasos:

• Cuestionar sus propios intereses, 
preguntando “¿Por qué quiero lo que 
quiero?”

• Cuestionar los intereses del otro, 
preguntando “¿Por qué quiere lo que 
quiere”? y ¿Por qué no quiere lo que 
yo quiero?”

• Buscar ponerse en la posición del 
otro y preguntarse “Si yo fuera el 
otro, ¿por qué querría lo que él quie-
re?” y “Si yo fuera el otro, ¿por qué 
no aceptaría lo que yo le estoy pi-
diendo?”.

• Hacer una lista de los intereses, las 
necesidades y los motivantes que se 
vayan detectando.

Hay que recordar que existen intere-
ses, necesidades y motivantes dis- 2
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Identificación de intereses propios

InterésPosición Pregunta

¿Por qué o para qué quiero 
que “el Sr. López me pague 
mañana mismo todo lo que 
me debe”?

¿Por qué o para qué 
queremos que “la Empresa 
Minera ABC se vaya mañana 
mismo y para siempre"?

"Para poder cubrir con eses 
dinero los gastos de fin de 
año de mi familia".

"Para mantener las tierras y 
las aguas libres de contami-
nación", 

ó

“Para cuidar las tierras que 
vienen desde nuestros 
ancestros”.                   

“Que el Sr. López me pague 
mañana mismo todo lo que 
me debe”.

“Que la Empresa Minera 
ABC se vaya mañana mismo 
y para siempre”. Para explorar 

intereses de las 
partes: pregun-
tar “por qué” de
sus posiciones.
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tintos y opuestos entre las partes, 
pero que también están presentes 
los intereses, las necesidades y los 
motivantes comunes que los que las 
vinculan y las estimulan a cooperar. 
Estos últimos son los que deben sa-
lir a la superficie para que las partes 
encuentren un terreno común, sobre 
el cual busquen soluciones satisfac-
torias. 

Para entender mejor la relación entre 
su posición y sus intereses, las partes 
pueden realizar el ejercicio de iden-
tificación de intereses que aquí pro-
ponemos, cuestionando su propia 
posición.

Del mismo modo, es importante que 
cada parte busque entender la posi-
ción de su contraparte Poniéndome 
en el lugar de mi contraparte para 
aproximarme a sus intereses: ¿Si yo 
fuera el otro, por qué querría (la posi-
ción del otro)?

¿Qué pasa si la parte que analiza a 
su contraparte lo hace de manera 
prejuiciosa? Pues para esto viene la 

parte del encuentro cara a cara, don-
de podremos verificar o no nuestras 
respuesta a este análisis inicial.

Para tener mayor claridad respecto a 
los intereses subyacentes que están 
en juego, durante el mismo proceso 
de negociación las partes deben:

• Preguntar a la contraparte sobre el 
por qué de su posición. 
• Analizar y preguntar a la contraparte 
sobre las razones (molestias, deseos, 
preocupaciones) que manifiesta du-
rante la discusión de los problemas.

Recordemos:

• Preguntar directamente “por qué” 
o “para qué” no siempre es la forma 
más adecuada de averiguar los inte-
reses de la otra parte. En determina-
das culturas, preguntar de manera 
tan directa es considerado rudo y 
falto de cortesía.  En otras, la pregun-
ta puede ser interpretada como eva-
luativa y, por tanto, jerárquica. Ante 
esta dificultad, la mejor opción es 
avanzar de a pocos, haciéndole sa-

Identificación de intereses ajenos

InterésPosición Pregunta

¿Por qué el Sr. López querría 
quedarse en su cargo hasta 
fin de año?

¿Por qué la empresa minera 
querría " quedarse en la zona 
hasta concluir las explotacio-
nes mineras"?

"Porque espera concluir un 
proyecto hacia finales de 
noviembre, lo que le daría 
prestigio y mayor legitimi-
dad".

"Para incrementar y mante-
ner ganancias".                    

El Sr. López quiere quedarse 
en su cargo de dirigente 
hasta fin de año a pesar de 
las críticas a su gestión.

La empresa minera quiere 
quedarse en la zona hasta 
concluir las explotaciones.
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ber a la otra parte su interés en com-
prender su posición y promoviendo 
que explique sus motivos con frases 
como “¿Cómo así...?” o “¿A qué se 
debe que ...?” y mostrándose genui-
namente atento e interesado.

• Cuando las partes logran identificar 
sus propios intereses y los de la con-
traparte, adquieren elementos clave 
para generar nuevas opciones de 
solución, ayudando así a que ambos 
abandonen gradualmente nuestras 
posiciones iniciales.

• Las partes deben esforzarse por 
identificar y resaltar permanentemen-

te los intereses comunes entre ellas. 
Esto puede ayudar a que ambas par-
tes  sientan que trabajan en colabora-
ción y perciban más similitudes que 
diferencias entre ellas.

Presentamos un ejemplo sobre el 
cual aplicar lo aprendido:

El Municipio Distrital de San Felipe 
debe repartir 300 litros de leche al 
día al Comité del Vaso de Leche pero, 
desde hace un mes, está entregando 
sólo 260 litros diarios, debido a que 
los proveedores locales contratados 
pueden proveer solamente esa canti-
dad de leche, y a la ausencia de pre- 2
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Identificando posiciones

Posición de A
(La solución que A exige)

Asuntos
Conflictivos

(Problemas)

Intereses
(Motivaciones,

temores, deseos, etc.)

Intereses
(Motivaciones,

temores, deseos, etc.)

Intereses
Comunes
(Espacio para
el acuerdo)

Posición de B
(La solución que )B exige

Encontrar 
intereses comu-
nes ayuda a las 
partes a ganar 

confianza.
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supuesto para comprar la diferencia 
a precio de mercado en la capital 
provincial y además, transportarla al 
distrito.

Esto genera una protesta general 
por parte del Comité del Vaso de Le-
che a través de sus representantes, 
quienes amenazan con realizar una 
marcha y un plantón frente al local 
municipal, acusando al municipio de 
atentar contra el derecho y la salud 
de los niños.

El alcalde insiste en que por ahora es 
todo lo que pueden dar por falta de 
recursos, y piden tiempo y compren-
sión al Comité del Vaso de Leche para 
arreglar este asunto. Establecen tam-
bién que de ninguna manera acepta-
rán medidas de fuerza por algo que 
puede solucionarse con paciencia.

b) Identificar las alternativas: 
Es importante identificar qué alterna-
tivas tienen las partes en el caso de 
que la negociación no conduzca a un 

acuerdo. Estas alternativas pueden 
ser de diversas, como huelgas, cam-
pañas mediáticas, demandas ante el 
Poder Judicial, etc. 

La mejor de estas alternativas es co-
nocida como la mejor alternativa a 
un acuerdo negociado (MAAN). 

Por otro lado, las partes deben tener 
claro también qué es lo peor que le 
puede pasar en caso de que no se 
llegue a un acuerdo. A esto se le co-
noce como la peor alternativa a un 
acuerdo negociado (PAAN).

En la medida en que el poder es con-
textual, el grado de poder de cada 
una de las partes en una negociación 
estará determinado en gran medi-
da por la calidad de su MAAN y su 
PAAN. Acudir a una negociación co-
nociendo claramente cuáles son es-
tas alternativas le otorga a las partes 
poder y capacidad de negociación. 
Veamos un ejemplo sencillo para 
graficar este punto:

Intereses
Motivantes

Necesidades

Posiciones 

Partes

Evitar que esta situación genere un clima de tensión en el distrito.
Responder a las necesidades de los niños.

Que se entregue la cantidad 
de leche acordada.

Alimentar adecuadamente
 a los niños.

Reducir la cantidad de leche 
a entregar.

Evitar desbalances 
presupuestales.

Intereses comunes

Comité del Vaso de LecheAutoridades
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Juan quiere quedarse en la oficina 
que tiene actualmente porque es  
grande y está bien ubicada pero, de-
bido a una remodelación, el propie-
tario acaba de subir el precio de al-
quiler de S/.400 a S/.500 mensuales, 
lo cual le resulta muy elevado. Juan 
le explica su posición al dueño y le 
dice que puede pagarle hasta S/.450. 
El dueño de la oficina no acepta la 
rebaja y le hace ver que los demás 
inquilinos han aceptado el aumento 
sin problemas.

Averiguando en el edificio del costa-
do, Juan encuentra una oficina más 
pequeña y en buen estado, aunque 
sus instalaciones son más antiguas. 
El valor del alquiler es de S/.420 men-
suales, y está disponible a la firma del 
contrato. En unos minutos más, Juan 
tendrá que definir la situación del al-
quiler con su actual arrendatario.

¿Cual es la mejor opción que tiene 
Juan si la negociación con el dueño 
de su actual oficina fracasa?
Su mejor opción, si la negociación 
fracasa, sería alquilar la oficina del 
costado a S/.420 mensuales, y la mis-
ma ubicación.

¿Le será útil a Juan tener esta alter-
nativa? ¿Por qué?
Sí le sería útil, pues tener la alterna-
tiva le permite tener mayor confianza 
en la negociación, lo que le confiere 
un mayor poder y “equilibra fuerzas” 
con su contraparte.

c) Crear las mejores soluciones:
Esto puede lograrse con mucho em-
peño y creatividad. Sobre la base de 
la colaboración, las partes identifican 
la mejor alternativa para satisfacer, 
en la medida de lo posible, los intere-
ses, los motivantes y las necesidades 
de todos los involucrados.

Una de las herramientas que se utiliza 
para ello es la “lluvia de ideas”. Una 
vez identificados los intereses, las ne-
cesidades humanas y los motivantes 
de todas las partes, éstas se toman 
como insumo para buscar todas las 
soluciones posibles, entre las cuales, 
finalmente, se escoge la mejor.

Al emplear esta técnica, las partes no 
deben olvidar utilizar, como una he-
rramienta para articular los intereses, 
las necesidades y los motivantes de 
las partes, la pregunta integrativa si-
guiente:

2
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“¿Qué podemos hacer para satisfacer 
tanto tus intereses, tus necesidades y 

tus motivantes como los míos?”

Llegar a la 
negociación con 
una alternativa 
da mayor poder 

y confianza.

Por ejemplo, en el caso de la leche, 
el Municipio y el Comité deberán 
tomar en consideración la informa-
ción ya registrada sobre posiciones, 
intereses, motivantes, necesidades 
e intereses en común como insumo 
para identificar opciones, planteando 
algunas preguntas integrativas y una 
lluvia de ideas:
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Todas las respuestas propuestas se 
anotan, por más descabelladas que 
parezcan. En esta etapa es importan-
te suspender, por el momento, toda 
crítica o descalificación. Concluida la 
lluvia de ideas, se pasa a la fase de 
depuración, en la que se escogen las 
más viables.

d) Utilizar criterios técnicos u objeti-
vos:
A veces, para que las soluciones 
sean más justas y técnicas, resulta 
conveniente utilizar criterios que no 
dependan de la voluntad de las par-
tes. Por ejemplo, en lugar de que una 
empresa minera y una comunidad se 
enfrenten debido al peligro de conta-
minación el medio ambiente, lo que 
debe realizarse, de manera inmediata 

y transparente, es un estudio de im-
pacto ambiental (EIA). 

Si la comunidad considera que los 
encargados de realizar el EIA sirven 
a los intereses de la empresa, ambas 
partes pueden acordar en determi-
nar quiénes van a asumir esa tarea y 
cómo se les va a pagar. Estos crite-
rios técnicos y objetivos, que ayudan 
a encontrar buenas soluciones, pue-
den provenir de las normas legales o 
morales, las costumbres, los prece-
dentes, los precios del mercado, etc.

La idea es que el resultado de una 
negociación no sea arbitrario —es 
decir, que no se imponga la voluntad 
de una parte sobre la otra— sino que 
sea un resultado que tenga un marco 
de legitimidad y justicia. Esto le dará 
estabilidad a lo acordado.

e) Evaluar los aspectos comunicati-
vos:
Cuando las partes saben comuni-
carse adecuadamente, tienen más 
posibilidades de ser escuchadas, de 
hablar y de contribuir a la búsqueda 
de soluciones. Por ello, es importan-
te que tomen en cuenta que la comu-
nicación es un proceso interactivo 
donde los participantes se brindan 
mutuamente información, ideas, sen-
timientos, emociones, etc. 

Así, la comunicación no es sólo ra-
cional, sino también, y fundamental-
mente, emocional.

A través de la comunicación, 
las personas no sólo intercambian 

los mensajes manifiestos sino también 
se muestra el tipo de relaciones que tienen 

o que una de ellas le plantea a la otra.

¿Qué podemos hacer para evitar desba-
lances presupuestales y a la vez alimen-

tar adecuadamente a los niños?

y/o

¿Cómo hacemos para que los proveedo-
res locales se comprometan con algo 
que realmente puedan cumplir y asegu-

rar a la vez el beneficio de los niños?
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Del mismo modo, no sólo se comuni-
ca a través de las palabras, sino tam-
bién a través del tono y el ritmo de la 
voz, así como del lenguaje del cuerpo 
que involucra posturas y gestos. Por 
ello, es importante recordar que todo 
comunica, incluso el silencio.

Según indican los especialistas, co-
municamos mucho más con el tono 
de voz y el lenguaje corporal que me-
diante el contenido de las palabras 
que pronunciamos. Por ejemplo, si 
una persona dice “estoy de acuerdo” 
en tono poco entusiasta y con cara 
de resignación, es claro entonces 
que, a pesar de lo que ha dicho, no 
está de acuerdo.

Por eso, cuando las partes se comu-
nican, deben tomar en cuenta algu-
nos aspectos:

• El silencio puede tener muchos 
significados: puede indicar incomo-
didad, cansancio, disgusto, desa-
probación, aprobación, respeto y 
tensión, entre otras posibilidades. Es 
importante clarificar qué significa el 
silencio en la situación específica en 
la que están participando.

• Las personas que provienen de cul-
turas diferentes tienen patrones de 
comunicación distintos. Por ejemplo, 
los miembros de un grupo pueden 
estar acostumbrados a decir las co-
sas de manera directa, mientras que 
los otros pueden considerarlo como 

una descortesía. Del mismo modo, 
algunos se expresan mejor con me-
táforas, mientras que otros prefieren 
hacerlo a través de lenguaje no sim-
bólico. Asimismo, para algunos es 
más fácil exteriorizar sus emociones 
a través de la comunicación verbal. 
Las partes deben ser conscientes y 
respetuosas de las distintas formas 
de comunicarse.

• A través de la comunicación, las 
personas no sólo intercambian los 
mensajes manifiestos, sino también 
se muestra el tipo de relaciones que 
tienen o que una de ellas le plantea 
a la otra. Por ejemplo, si una perso-
na le ordena autoritariamente a otra 
que cierre la puerta, no sólo le está 
diciendo que ejecute esa acción sino 
está manifestando el tipo de relación 
que tiene o que quiere tener con ella 
(autoridad- subordinado). Del mismo 
modo, cuando en una relación unos 
tratan a los otros de “tú” mientras 
que los otros lo hacen de “usted”, 
también podría obedecer a una rela-
ción asimétrica entre los actores.

• Cuando una persona quiere cons-
truir una mejor relación a través de 
la comunicación, debe incidir en los 
puntos de vista que comparte con 
el otro antes de discutir los asuntos 
que los separan. Por ejemplo, si se 
habla de las preferencias políticas, es 
más probable que se genere una dis-
cusión que divida a los participantes. 
Pero si, en cambio, conversan sobre 2
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Reconocer dife-
rencias: primer 
paso para lograr 

comunicación 
intercultural.
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temas que los vinculan, como solu-
cionar un problema común, qué valo-
res comparten, etc., la comunicación 
ayudará a crear mejores relaciones.

Parte del análisis del conflicto implica 
evaluar estos aspectos, con el fin de 
determinar si la comunicación es o 
no adecuada. 

2.2.5 Etapas en la negocia-
ción

En tanto la negociación es un pro-
ceso, tiene una serie de etapas que 
deberán cumplirse y respetarse para 
que sea más productiva: la prepara-
ción, el encuentro cara a cara, y la 
ejecución y seguimiento.

a) La preparación: 
En esta etapa, previa a la negocia-
ción, las partes deben:

• Identificar los posibles temas o 
asuntos conflictivos que se deben 
tratar y considera deberán ser parte 
de la Agenda de Negociación.

• Identificar las posiciones, intereses 
y/o necesidades, propias y también 
las de su contraparte.

• Identificar algunas posibles opcio-
nes de solución.

• Identificar los procedimientos y/o 
criterios objetivos. 

• Identificar algunas alternativas por 
las que optarían, tanto una como la 
otra parte, en caso de que llegar a un 
acuerdo.

• Identificar los mensajes y las pre-
guntas que le gustaría hacerle a la 
contraparte.

• Pensar en las posibles reglas de 
juego que deberían regir la negocia-
ción. 

Es importante recordar que la clave 
de una buena negociación se en-
cuentra, en gran medida, en una bue-
na preparación.

b) El encuentro cara a cara:
Durante la negociación hay que pro-
curar:
• Romper el hielo.

• Definir las reglas de juego.

• Presentar los puntos de vista.

• Elaborar la Agenda en base a los 
asuntos conflictivos identificados.

Si uno sabe comunicarse, tendrá 
más posibilidades de alcanzar el éxito 

en la negociación. No se debe atacar a
las personas; ante todo, se las debe 
escuchar y tratar respetuosamente.
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• Buscar soluciones.

• Elaborar los acuerdos.

c) La ejecución y el seguimiento:
Después de la negociación las partes 
deben:
• Verificar si los acuerdos se están 
cumpliendo.

• Si se están cumpliendo, señalar a 
las contrapartes lo positivo de este 
hecho.

• Si no se están cumpliendo, plantear 
las medidas para hacerlo.

2.2.6 Ingredientes para una 
negociación constructiva

A continuación, ofrecemos una se-
rie de elementos fundamentales 
para que la negociación conduzca a 
acuerdos beneficiosos para todas las 
partes:

a) Voluntad:
Si las partes están dispuestas a nego-
ciar de buena fe y conjuntamente, se 
ha ganado más del 50% de las condi-
ciones para encontrar alternativas.

b) Confianza:
Una buena negociación genera con-
fianza entre las partes. Mientras exis-
ta mayor confianza, hay mayor posi-
bilidad de colaborar para encontrar 
soluciones.

c) Intercambio de información:
Las partes tienen que participar sa-
biendo que no podrán negociar cons-
tructivamente si no comparten la in-
formación que tienen. Esto se hace 
poco a poco, en la medida en que se 
empieza a generar confianza.

d) Buena fe:
El interés genuino para negociar es 
obtener un buen resultado para to-
das las partes. Cuando, por el contra-
rio, una de ellas busca quedarse con 
información de la otra y no comparte 
la suya, está mintiendo, engañando o 
busca únicamente ganar tiempo.

e) Creatividad:
La capacidad de crear soluciones 
debe ser ilimitada y constantemente 
alentada.

f) Perseverancia y paciencia:
La negociación toma tiempo y, a ve-
ces, atraviesa por situaciones com-
plejas. Se requiere persistir en la bús-
queda de soluciones.

g) Buena comunicación:
Si uno sabe comunicarse, tendrá más 
posibilidades de alcanzar el éxito en 
la negociación. No se debe atacar a 
las personas; ante todo, se las debe 
escuchar y tratar respetuosamente.

h) Colaboración:
Cuando las partes están dispuestas 
a cooperar es más fácil llegar a una 
negociación constructiva. 2
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del éxito: volun-
tad, confianza, 
comunicación, 
buena fe, etc.
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i) Identificación de intereses, moti-
vantes y necesidades humanas:
Si en la negociación quedan claros 
estos elementos, se estará en mejo-
res condiciones de articularlos y lle-
gar a buenos acuerdos.

j) Respeto por el otro y por las dife-
rencias culturales:
Todas las personas merecen respe-
to. Esto implica la aceptación de las 
diferencias culturales entre personas 
de distinta procedencia.

Se debe diferenciar las personas del problema.
Hay que concentrarse en los intereses y no en las posiciones.
Es necesario generar opciones que beneficien a ambas partes.
Se requiere el uso de criterios objetivos.
Debemos conocer las MAAN y PAAN, propias y de la contraparte.

Pautas básicas para la negociación



59

Sumilla

Desarrollamos las etapas del proceso de concertación y establece-
mos los pasos a seguir en cada una de ellas. Del mismo modo, enu-
meramos las tareas que cada los actores deben realizar y brindamos 
herramientas y consejos especificas de modo que puedan realizarlas 
adecuadamente.

Contenidos

3.1 Definición
3.2 Etapas del proceso
3.2.1 Etapa 1.- Evaluación/preparación
3.2.2 Etapa 2.- Instalación/inicio
3.2.3 Etapa 3.- Conducción del proceso
3.2.4 Etapa 4.- Implementación y seguimiento de los acuerdos.

CAPÍTULO 3:
EL PROCESO DE CONCERTACIÓN
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3.1 Definición

La concertación es el proceso por el 
cual actores sociales con diferentes 
intereses llegan a acuerdos sobre 
problemáticas comunes y se com-
prometen a cumplirlos.

En esta definición encontramos algu-
nos elementos que vale la pena des-
tacar:

a) La concertación debe ser entendi-
da como un proceso que se da paso 
a paso. A través de esta secuencia, 
se llega a una decisión conjunta o un 
acuerdo consensuado.

b) En ella participan varias partes o 
personas. Por ejemplo, un ciudadano 
puede estar presente a título indivi-
dual o en representación de alguna 
institución u organización

c) El objetivo de la concertación es 
el logro de acuerdos o decisiones en 
común que, generalmente, atienden 
asuntos de carácter social o político.

El proceso de concertación se de-
sarrolla en un campo muchas veces 
difícil y no libre de conflictos. De ahí 

que otra habilidad clave que tienen 
que cultivar las partes es la preven-
ción y el manejo constructivo de los 
conflictos.

La concertación no neutraliza ni re-
suelve los conflictos, más bien, bus-
ca que éstos encuentren canales de 
prevención o resolución abiertos y 
efectivos.

3.2 Etapas del proceso

La concertación, en tanto proceso, 
pasa por el desarrollo de varias eta-
pas, cada una de las cuales presenta 
sus propios objetivos, roles y carac-
terísticas metodológicas. 

Para facilitar una comprensión sis-
temática y constructiva del proceso, 
identificamos cuatro etapas: evalua-
ción/ preparación, instalación/ inicio, 
conducción del proceso, e imple-
mentación y monitoreo de acuerdos.

Cabe destacar que, antes de iniciar el 
proceso, es importante que los acto-
res sociales involucrados promuevan 
su fortalecimiento interno, lo cual 
puede lograrse a través de un análi-
sis previo de:

CAPÍTULO 3:
EL PROCESO DE CONCERTACIÓN

3
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Concertación: ac-
tores sociales con  
intereses diversos 
firman acuerdos 
y compromisos.
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a) Capacidades disponibles: El nivel 
de información o conocimientos, 
actitudes y habilidades, tanto en la 
gestión de conflictos como en todo 
aquello que sea relevante para los 
problemas a tratarse.

b) Alternativas disponibles: Opcio-
nes si la negociación, a través de este 
proceso de concertación, fracasa.

En el desarrollo de cada una de estas 
etapas es muy importante clarificar el 
rol que realizan los distintos actores:

• Impulsor (es) o Promotor (es) 
del proceso,
• Convocante (s)
• Facilitador.

Respecto de estos roles existen al-
gunas consideraciones a tomar en 
cuenta:

• Estos roles pueden ser realizados 
por personas u organizaciones.

• Una persona u organización puede 
ejercer más de uno de estos roles, 

dependiendo de las circunstancias 
concretas y del grado de legitimi-
dad.

• El rol de Impulsador o Promotor es 
clave en la fase de Evaluación.

• El rol de Convocante es central en 
la fase de Instalación o Inicio.

• El rol del Facilitador es importante 
en la etapa de Conducción.

3.2.1 Etapa 1.- Evaluación/ 
preparación

En esta etapa, el Impulsor o Promo-
tor del proceso analiza con profun-
didad el conflicto o problema, busca 
evaluar si el mecanismo de la con-
certación resultará o no adecuado, e 
identifica a el o los convocantes que 
contribuirían a involucrar a los acto-
res clave.

Poner en marcha esta fase implica 
recoger información específica y 
evaluar las condiciones existentes 
antes de iniciar el proceso de concer-
tación. 

En ese sentido, los pasos a seguir 
son:
a) Recoger información sobre los te-
mas y/o problemáticas que se con-
certarán.

b) Considerar algunos aspectos del 
contexto, tales como:

El Impulsor o Promotor del proceso 
analiza con profundidad el conflicto 

o problema, y busca evaluar si el 
mecanismo de la concertación 

resultará o no adecuado.
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• Historia de la relación entre los ac-
tores
• Contexto político
• Contexto económico
• Contexto cultural

c) Identificar a los actores (stake-
holders):
• ¿Quiénes tienen que estar presen-
tes? ¿Cuáles serán los criterios de se-
lección de los participantes del pro-
ceso?
• ¿Cuál es su nivel de representativi-
dad ante sus bases?
• ¿Cuál es su legitimidad?
• ¿Cuál es su nivel de voluntad o 
compromiso con el proceso?
• Intereses de los participantes
• Sus necesidades
• Capacidades o carencias de los ac-
tores participantes
• Fortalecimiento de las organizacio-
nes
• Nivel de comunicación entre repre-
sentantes y las bases

d) Analizar la relación de poder entre 
las partes, identificando:
• Fuentes de poder

• Relaciones entre actores (cuadro 
de relaciones de poder)

e) Identificar los elementos necesa-
rios para la concertación.

f) Identificar el espacio.

g) Identificar objetivos comunes.

h) Analizar si los actores están prepa-
rados para iniciar la concertación.

i) Hacer una lista de datos que se ne-
cesitan saber para mejorar el cono-
cimiento de los actores sobre el pro-
blema a concertar.

Por su parte, para evaluar las condi-
ciones existentes, es útil absolver las 
siguientes preguntas:

• ¿Existe alguna razón para participar 
en el proceso de concertación?
• ¿Los actores tienen disponibilidad 
para concertar?
• ¿Existen representantes legitima-
dos que participen en este proceso? 
(interlocutores válidos) 3
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Identificación de la problemática a abordar y concertar en el marco del contexto – 
histórico, político, etc. (identificar el propósito y posibles objetivos).
Evaluar condiciones existentes para seguir adelante con el proceso de concertación.
Identificación de los convocantes.
Identificación de los actores validados para participar en el proceso:

• actores primarios,
• secundarios, y
• terceros y/o facilitador.

Identificación del medio y forma de resolución de problemas y promocionar su 
realización.

Pasos para la concertación (Etapa 1)

Identificar par-
ticipación, repre-
sentación, legiti-
midad, voluntad y 

organización.
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• ¿Los diferentes asuntos que están 
en controversia son susceptibles de 
negociación?
• En caso de que no se llegara a un 
acuerdo, ¿qué consecuencias negati-
vas se presentarían?
• ¿Pueden fijarse plazos reales para 
alcanzar los acuerdos?

3.2.2 Etapa 2.- Instalación/ 
inicio

En esta fase se busca organizar, con-
vocar y determinar la metodología 
de trabajo. La convocatoria es un 
aspecto fundamental, pues de ella 
depende la legitimidad del proceso y 
el nivel o grado de participación. Por 
ello, es necesario determinar cuida-
dosamente quién sería la persona u 
organización convocante.

Después de identificar a los actores 
clave, las relaciones de poder exis-
tentes entre ellos, los principales 
problemas o asuntos, y la fase en la 
que se halla el conflicto, se deben es-
tablecer normas para el diálogo tales 
como:

• Plazos.
• Horarios.
• Tipo de participación.
• Metodología de trabajo inicial.
• Reglas de juego.
• Agendas.
• Visión, misión, principios o va-
lores.

Todo proceso de concertación debe 
tener en cuenta un conjunto de prin-
cipios clave:

• La concertación es un medio orien-
tado hacia la búsqueda del bienestar 
del ser humano.
• La diversidad de posiciones, inte-
reses, necesidades y motivantes es 
bienvenida.
• Ningún proceso de concertación es 
válido si excluye a algún participante 
con el fin de facilitar o lograr rapidez 
en el proceso.
• El objetivo es llegar a acuerdos 
consensuados. Lograrlo no implica 
necesariamente llegar a la unanimi-
dad, sino que las diferencias conflu-
yan en torno al bien común.
• Todos los integrantes del proceso 
son respetados por igual y el trabajo 
se centra en la solución de proble-
mas, y la toma de decisiones colec-
tivas.

Este conjunto de principios se arti-
cula a un conjunto de requisitos im-
portantes, que deben ser observados 
para llevar a cabo un proceso de ma-
nera exitosa:

Un proceso de construcción de consensos 
será eficiente y eficaz en la medida 

que cuente con la participación 
voluntaria y comprometida 
de las partes involucradas.
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• Contar con información transpa-
rente y veraz que sea de dominio de 
todos los participantes.
• Todos los participantes se involu-
cran en el proceso en forma volunta-
ria y libre. Nadie debería ser forzado 
a concertar contra su voluntad.
• Acordar, establecer y manejar re-
glas de juego que sirvan como pau-
tas ordenadoras del debate.
• Las partes deben tener claridad y 
estar de acuerdo en el objetivo que 
buscan. No se puede concertar sin 
haber establecido de antemano cua-
les son los objetivos en función del 
interés de las partes y el principio de 
realidad.

Las ideas, posiciones y puntos de 
vista que surjan en el debate deben 
ser expuestos con toda franqueza. El 

proceso de concertación será exito-
so en la medida que lo que se discuta 
responda a las necesidades e intere-
ses de los involucrados.

Del mismo modo, un proceso de 
construcción de consensos será 
eficiente y eficaz en la medida que 
cuente con la participación voluntaria 
y comprometida de las partes involu-
cradas, y en la medida en que éstas 
manejen información veraz y signifi-
cativa que aporte al debate.

Por otra parte, es preciso tener un 
objetivo claro, que cumpla el papel 
de eje ordenador que dé sentido al 
proceso. Este objetivo debe estar en 
consonancia con los intereses y las 
necesidades de las partes involucra-
das. No se puede buscar consensos 3
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Informar previamente: distribución de materiales, ideas o agendas previas sobre la 
problemática, las actas de reuniones previas o acuerdos previos.
Establecer 4 tipos de reglas de juego para un espacio de concertación:

• Logístico-administrativas: plazos, cómo y cuándo convocar, lugar, horarios, 
refrigerios, financiación.
• Reglas de comunicación interna: implica la interacción entre los actores del 
proceso, como por ejemplo la conversación alturada, presencia de una persona que 
oriente la conversación, orden de presentación de ideas, evitar interrupciones, 
emisión de mensajes o esquelas, etc.
• Reglas de comunicación externa: Implica la interacción entre los actores cuando 
estén fuera del espacio o con otros actores fuera del proceso, pero relacionados a 
este. En este sentido tenemos acciones como la elaboración y difusión de comunica-
dos regulares y de actas, la designación del vocero oficial y la elección de un canal 
específico para los mensajes (relación con los medios de comunicación, paneles, 
etc.).
• Metodología de trabajo y de toma de decisión inicial: implica la elección de 
criterios para decidir, como por ejemplo: por consenso, por mayoría simple o cualifi-
cada, intercambio previo de opiniones y o apelaciones, etc.

Establecer los valores de base para el espacio de concertación.
Construir una Agenda previa como guía.
Establecer una misión y visión a largo plazo para el espacio de concertación.

Pasos para la concertación (Etapa 2)

Claridad y con-
senso en objeti-
vos son elemen-
tos claves de 
este proceso. 
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si antes no hay claridad sobre qué 
acuerdos —satisfactorios para todas 
las partes— se espera alcanzar.

La concertación se usa como un me-
dio que permite tomar decisiones co-
lectivas. Por ejemplo, para ponerse 
de acuerdo en qué prioridad se les 
dará a las obras que se realizarán en 
determinada comunidad y qué recur-
sos se asignará a cada una de ellas. 
Así, el conjunto de la población o 
sus representantes buscarán llegar a 
consensos para:

• Determinar qué acciones son 
las prioritarias.
• Determinar cómo se obtendrán 
los recursos para realizarlas.
• Determinar qué compromisos 
asumirá cada uno de los involu-
crados.

Por ello, es preciso que las partes in-
volucradas:

• Participen por voluntad propia,
• Estén bien informadas acerca 
de la materia sobre la que discu-
tirán, y

• Tengan claridad respecto a los 
objetivos o resultados que buscan 
obtener.

La clave de la acción concertadora es 
que, en el proceso, participen todas 
las personas que estén y que tengan 
algo que decir sobre el tema en dis-
cusión o sus representantes. Para 
que el proceso tenga validez, deben 
participar incluso aquellas considera-
das como capaces de ponerle obstá-
culos. Esta característica hace que los 
procesos de concertación adquieran 
complejidad.

Concertar no es fácil, es el camino 
más largo pero al mismo tiempo el 
más seguro para legitimar decisio-
nes. La pregunta clave es: “¿cómo 
asegurar que los participantes estén 
suficientemente informados, capaci-
tados y empoderados para que con-
certen de manera efectiva en un pro-
ceso de negociación multipartes?”

3.2.3 Etapa 3.- Conducción 
del proceso

No se debe entender la concertación 
como un evento o un episodio espe-
cífico que dura mientras los partici-
pantes se sientan alrededor de una 
mesa para intercambiar información. 

La concertación implica seguir una 
secuencia de trabajo claramente pau-
tada que comprende los siguientes 
pasos:

Es importante que la definición
de la agenda de trabajo sea

realista, alcanzable y acorde a
las necesidades de las partes.
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• Establecidos los objetivos del pro-
ceso, se debe definir lo que consti-
tuirá un consenso para alcanzar un 
acuerdo.
• Se debe estructurar la mecánica 
del proceso: cuándo, cómo y dónde 
se van a realizar los encuentros, qué 
características va a tener el trabajo en 
subgrupos, qué recursos se van a ne-
cesitar, etc.
• Se pueden establecer acuerdos 
relativos a la información que se va 
a manejar en el proceso: qué docu-
mentos existen, quién los va a pro-
porcionar u obtener, cuáles se van 
a intercambiar, qué datos son confi-
denciales y qué otros deben hacerse 
públicos, etc. 
• Si lo hubiera, definir el rol y las res-
ponsabilidades del tercero aceptado 
como facilitador.
• Identificar las responsabilidades de 
los participantes respecto a repre-
sentar adecuadamente a sus bases 
y mantenerlas informadas del proce-
so.
• Formular, suscribir y difundir los 
acuerdos consensuados.
• Ejecutar los acuerdos en función 
de los compromisos asumidos por 
las partes.
• Evaluar el proceso y realizar el se-
guimiento a la forma en que se cum-
plen los acuerdos. Sistematizar el 
proceso de forma continua.

En esta fase se da el proceso de ne-
gociación propiamente dicho, que 
consiste en:

• Implementar una agenda de traba-
jo.
• Realizar el debate enfocándolo en 
los temas previstos.
• Tomar en cuenta las diversas pers-
pectivas de las partes.
• Esclarecer los intereses, necesida-
des y valores que influyen a la nego-
ciación.
• Desarrollar un plan de acción para 
elaborar los acuerdos.
• Registrar los acuerdos a medida 
que se construyen.
• Ejecutar los acuerdos y realizar el 
seguimiento.

La forma de comunicar y negociar 
nos permite ver cómo tratamos el 
tema de la relación entre las partes.

Es importante que la definición de la 
agenda de trabajo sea realista, alcan-
zable, acorde a las necesidades de 
las partes. Por ello, se requiere que 
todos los participantes se sientan 
conformes con la lista de temas a tra-
tar en la agenda.

Aquí planteamos algunas pautas que 
pueden emplearse para elaborar la 
agenda:

• Identificar previamente los objeti-
vos de los participantes en este pro-
ceso o conjunto de reuniones.
• Elaborar una lista con los principa-
les temas que permitirían a los parti-
cipantes lograr estos objetivos.
• Hacer una secuencia de temas y de 3
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Definir agen-
da de trabajo 
realista, según 
necesidades de 

las partes.
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actividades, priorizando los conside-
rados como más importantes por los 
participantes.
• Esta secuencia debe plantearse en 
un orden lógico y coherente, de tal 
manera que pueda ser entendida y 
aceptada por todos.
• Los temas complejos o los que 
puedan generar mayor controversia, 
deben ser planteados en un momen-
to en el cual las partes hayan reduci-
do las tensiones y se haya generado 
un mínimo clima de confianza.
• Elaborar un borrador de la agenda 
y circularlo entre los participantes del 
proceso para recoger sus impresio-
nes y asegurarnos que los temas tra-
tados y su secuencia se ajustan a las 
demandas y requerimientos de las 
partes.
• Realizar ajustes a la agenda si es 
necesario, tratando siempre de satis-
facer las expectativas de todos.

La concertación es un proceso pau-
tado. Si bien es cierto que se debe 
ser flexible y tratar de responder a las 
situaciones en la medida en que se 
vayan suscitando, no hay que dejar 
nada libre a la improvisación. Mayo-
res serán las probabilidades de éxito 

mientras más se prepare previamen-
te el proceso, estableciendo la agen-
da y la metodología, obteniendo la 
información, etc. 

En muchas ocasiones, el proceso es 
facilitado por un tercer actor llamado 
facilitador. Éste puede ser una perso-
na u organización representada por 
un equipo o individuo, y tiene como 
funciones:

• Guiar a los actores en la realización 
de todas las etapas del proceso de 
concertación.
• Facilitar la comunicación entre los 
actores.
• Guiar a los actores en la clarifica-
ción e identificación de los proble-
mas, la búsqueda de soluciones y la 
elaboración de acuerdos.
• Alentar permanentemente a las 
partes en el esfuerzo de acordar, 
comprometerse y cumplir lo acor-
dado, resaltando la importancia de 
los compromisos asumidos y de su 
cumplimiento.

3.2.4 Etapa 4.- Implemen-
tación y seguimiento de los 
acuerdos

Esta última fase consiste en ejecutar 
lo acordado, para lo cual se debe pre-
cisar:

• ¿Quién hace qué?
• ¿Cuándo?
• ¿Cuál es el costo de las acciones?

Un proceso exitoso de concertación renueva 
los pactos sociales y acrecienta la confianza 

entre los diferentes actores sociales 
e institucionales de una comunidad.
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• ¿Cómo se monitorean los resulta-
dos?

Un proceso de concertación no es 
un hecho estrictamente técnico o 
metodológico, sino que tiene mucho 
de político, dado que los actores in-
volucrados ponen en discusión sus 
necesidades, intereses y posturas, 
desarrollando distintas acciones des-
tinadas a lograr objetivos que satisfa-
gan estos aspectos.

Por ejemplo, una experiencia concer-
tadora puede buscar que se pongan 
de acuerdo o tomen decisiones con-
juntas representantes de diferentes 
grupos políticos, como las autorida-
des locales de una comunidad, un 
grupo de ciudadanos que simpatizan 
con la agrupación política opuesta 
y, además, el representante del go-
bierno central, que es de otro grupo 
político, todos con diferentes postu-
ras respecto al asunto materia de la 
concertación.

El llevar a cabo una exitosa experien-
cia de concertación traerá como re-
sultados de dicho proceso:

• Desarrollar y fortalecer las capaci-
dades de los actores en el campo de 
la gestión, comunicación, negocia-
ción y conducción de procesos.
• Generar y fortalecer liderazgos so-
ciales en los ámbitos local, regional 
y nacional.
• Mejorar la gestión de los recursos 3
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de todo nivel —humanos, económi-
cos, financieros, naturales, etc.—, 
presentes en el ámbito en el que se 
haya llevado a cabo el proceso.
• Mejorar y aumentar las capacida-
des locales para aprovechar las opor-
tunidades de desarrollo.
• Generar nuevas redes sociales y 
mayor confianza entre los actores, y 
fortalecer las organizaciones.

El resultado principal de toda acción 
concertadora radica en las decisiones 
o acuerdos consensuados que se to-
men sobre uno o varios temas con-
templados en la agenda de trabajo.

Concertar genera valor, no solamente 
en el nivel de los resultados, es decir, 
lo que se expresa en acuerdos, sino 
también por la riqueza del proceso 
desencadenado. Un proceso exitoso 
de concertación renueva los pactos 
sociales y acrecienta la confianza en-
tre los diferentes actores sociales e 
institucionales de una comunidad, es 
decir, refuerza aquello que se viene a 
llamar hoy en día capital social.

Por ejemplo, un conjunto de pobla-
dores de varios asentamientos huma-
nos de una localidad buscan ponerse 
de acuerdo sobre el plan de salud 
ambiental. Para ello, convocan a las 
autoridades locales —municipios—, 
a los representantes del gobierno 
—Ministerio de Salud— y a los repre-
sentantes de las principales organi-
zaciones de la población —regantes, 

Concertación:
aspectos técni-
cos, metodoló-
gicos, y compo-
nente político.
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vecinos, productores—. Entre todos, 
buscan ponerse de acuerdo sobre 
cuáles son las prioridades alrededor 
del tema de salud ambiental, tenien-
do como opciones la  colocación de 
letrinas, la implementación de mejo-
ras en el sistema de recolección de 
agua, la instalación de nuevos siste-
mas de purificación, la constitución 
de juntas administradoras de agua 
y saneamiento, etc. En conjunto, los 
representantes de todas las instan-
cias convocadas deberán armar una 
agenda de trabajo, establecer una 
serie de reglas para el diálogo e ir 
abordando los puntos uno a uno has-
ta arribar a acuerdos que luego serán 
suscritos y a cuyo cumplimiento se 
comprometerán. 

Además de los acuerdos que se 
puedan suscribir entre las partes, el 

proceso mismo aporta a que los ac-
tores que intervengan se conozcan 
más, entablen relaciones y se vaya 
generando confianza entre ellos. Se 
puede decir que ésta es una de las 
principales ganancias secundarias de 
todo proceso concertador.

Del mismo modo, cuando se abordan 
los conflictos y problemas de manera 
constructiva en espacios de concer-
tación, se obtienen los siguientes be-
neficios adicionales:

• Los actores involucrados apren-
den a resolver sus diferencias de 
manera dialogada y negociada.
• Se produce un proceso de 
aprendizaje democrático. 
• Se construye capital social.
• Se promueve una cultura de 
paz.
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